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q/ Í  Í c■a memoua doctor ‘V alle.

Dispensadme, mi querido maestro, si en este mo
mento puedo perturbar la tranquilidad de vuestro se
pulcro: vos, en la región pura del espíritu, de la ver
dad; libre délos lazos de la materia, exento de pasión, 
conocéis las intenciones rectas del discípulo que vuelve 
la vista siempre hacia el maestro, preguntándole si in- 
terpreK^ceFtadameh'te sus lecciones, si aprovecha sus 
consejos. No hace mucho, en ocasión solemne, elevada 
á juez la ignorancia, os dedicó nii corazón una lágrima 
de pesar de haberos muerto; dispensadla'tambien, que 
era egoista en mucho, y aceptad el tributo Humilde de 
mi razón, que libre y espontáneamente os lo'ofrece

Vuestro discípulo
Francisco Romero Blanco.
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¿Entiéndese por am m alia  la desviación de un he
cho con relación á los otros de su especie-ó al he
cho tipo.

E n  la Naturaleza, lo anormal desarróllase bajo  
dos significaciones bien distintas: por la una, la 
anomalía dase puramente en el dominio de la Cien
cia como expresión de su proceder, y por la otra, 
hay en sus hechos verdaderamente anomalía.

Todo alh obedece preconcebidos: su vida 
como f in  inmediato, elévase sobre un plan realiza
do en una organización como medio,

Pero no es la Naturaleza tan esclava de lo r ea l  
de sus fenómenos, (pie no puedan estos manifes
tarse, llevarse á cabo el fm , vivirse, sino dentro de 
un medio invariable, de una organización fija, sin 
accidentes en lo múltiple de sus partes como indi
viduos: goza en tal punto de cierta libertad, y sus 
fin es  se alcanzan en perfecto grado, aun á expensas 
de estas variaciones en cierto límite de ios medios,

A sus ojos es perfectamente normal^ liállaseden- 
tro de sus reglas, lo estático en el sentido expuesto, 
como que en él represéntase lo dinámico normal en 
todo grado.



VI

Si la Ciencia pudiese de una ojeada abarcar el 
Mundo en sus vastos límites; si la inteligencia hu
mana íeo su propio límite necesario, no
se hubiese en aquella hablado de anomalías, siempre 
que en la Naturaleza se realice todo con arreglo á 
sus fines.— M as, no hay posibilidad dentro de la 
humana inteligencia, de constituirse el saber tan en 
armonía con «los hechos que se estudian: siempre á 
la Ciencia le es necesario un grado de artificio que 
disuena de la realidad de las cosas ó de su objeto.

Hizo Dios el Mundo, y lo estudia el hom bre: hé 
ahí la razón de tal diferencia.

De ese modo, y para hacer posible el conoci
miento, procúrase simplificar el objeto del mismo 
reuniendo los hechos de mas constancia en su ma
nifestación: envista de ellos formúlase una ley  que 
los comprenda, y excluidos los restantes por el mo
mento, vienen después como excepciones al lado de 
la ley, que sirve para ello de guia.

E sa  ley, pues, formulada, constituye en la Gien- 
eiala  norma ó regla, representa el tipo: las excepciones 
sonaqui variedades, hechos anormales ó de anomalía 
en mas ó en menos,— aunque en la Naturaleza im
plican un hecho tan normal ó dentro de las reglas 
á que ella atiende para sus fines como los restan
tes.

Mas, no siempre se realizan los fin es naturales^ 
por defecto de los medios en cualquier sentido, se
gún la Naturaleza los preconcibe: aquí, por el con
trario, la anomalía— que es verdadera monstruos!-



dad— tiene lugar en la Naturaleza misma, y la 
Ciencia la reconoce.

Tales son las anomalías á (jue nos referimos pri
meramente: la que solo existe en el dominio de la 
Ciencia, en el concepto dicho, y la anomalía del to
do real.

VII

L a Organización humana, como toda organiza
ción, no es producto del acaso: es un cuerpo, un 
edificio cuyo plano fué hecho con sujeccion á las 
reglas formuladas á vista del objeto ó destino que á 
ese edificio ó cuerpo quiere darse según la concep
ción de ese mismo destino.

A quí, como en todo, ú m edio  subordinase al fin  
en la concepción y la realidad.

También en la organización Immana, pues, mani- 
fiéstanse las dos categorías de lo anormal: la que apa
rece en el dominio cientifico solamente, y la que 
está en la organización misma.

Las anomalías de la primera categoría, conside
radas como tales en la Ciencia nada mas, en nada 
alteran fin es naturales de la vida, la salud, j  por 
eso, si son exteriores, pasan desapercibidas hasta la 
autopsia: las otras son incompatibles con el tipo de 
aquel estado, son anoinalias en el rigoroso sentido 
de la palabra.

De unas y otras puede ocuparse la Teratologia, 
siendo su conjunto puramente del dominio de esta 
ciencia: de aquellas sin embargo puede ocuparse 
también la anatomía del estado fisiológico, que aun
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siendo por otra parte, no excluyelo anormal
compatible con la salud, asi como de los restantes, 
que alteran dicho estado, puede ocuparse la anaio- 
m ía 'patológica.

Son de la primera categoría los casos de que voy 
á ocuparme, y que motivan estas consideraciones.

Es notable que los partidarios hoy de la filosofia monisUca de la Na
turaleza (Darwin, tluxley, üaeckcl, Yogt, Gegenbaur, etc.), cuyo siste
ma fúndase (llaeckel) en la ontocfcnia ó desarrollo del individuo, en la 
filogenia ó desarrollo paleontológico de los organismos como familia, y 
en la Anatomía comparada, no se ocupen de anomalías, siquier sea 
•consignando el pensamiento do su interpretación, cuando ellas consti
tuyen una base no menos poderosa de la Ciencia natural.

Acaso presumieron que tales hechos contradicen su sistema.
Este en último término, aspira ú demostrar como vei'dad la evolución 

nalural por selección (desarrollo por perfeccionamiento sucesivo), ú par
tir de una ó varias formas primitivas-dotadas de vida por el soplo 
divino (Darwin) ó de una foiana sola debida á la generación espontá
nea por atdoí ĉnesís (líaeckel): el intermedio lo constituyen las leyes 
combinadas de herencia (trasmisión) y adaptación (adquisición), pues
tas en actividad mediante la lucha por la existencia (fuerza de conserva
ción con tendencia á mejorar), obrando sobre la generación ú ontoge
nia la primera, y sobre la nutrición la segunda.

La evolución armónica, pues, resulta de la compenetración de he
chos de herencia, expresión de la uniformidad, y hechos de adaptación, 
que expresan la variedad.

¿Qué pueden ser las anomalías en este sistema?
Las anomalías coinciden con el desarrollo ontogénico, son hechos de 

manifestación de éste que se apartan de la marcha de evolución ordi
naria, y parecen por ello hechos de herencia: créese que son totalmente 
hechos de variedad, de complicación mayor, y parecen por olio hechos 
de adaptación.

Lo normal depende de la unidad comprensiva de la herencia y la 
adaptación, y lo anormal, la anomalía ha de ser dependiente de la falta 
de esta unidad por predominio excesivo de uno de aquellos términos, 
■no pueden sin embargo las anomalías, á primera vista al menos, c ii-



cunscribifSG á ninguno de ambos exclusivamonte, y ¿seL-á esto la causa 
de que en el sistema de la evolución naUtmi se prescinda de ellas por 
completo?

Somos partidarios de la filosofía, opuesta ó la dualista: en nuestro 
sistema danse como ineludibles el término que se representa en Jo 
creado y el que representa al creador como Dios personal.

Aun en el terreno puramente científico, de la hipótesis necesaria, 
ci-eemos este sistema mas completo y aceptable que el anterior.

No demostrada aun la ármrocio« íaipaaíánea en el sentido de pías- 
¡nagénica ó generación espontánea consecutiva á partir de sustancias 
que vivieron, menos lo está en el sentido de autogénica ó generación 
espontánea primitiva ;i partir de sustancias inorgánicas: la hipótesis 
de ílaeckel, reconociendo en un período de evolución de la tierra la 
abundancia del ácido carbónico, ventajosa á la constitución de la sus
tancia protéica en la forma orgánica mas rudimentaria ó la sencilla 
del cijtode primitioo de la manera asulra, que no repugna aun elevada á 
grado superior mientras se circunscribe á lo estático ó producción de 
formas, es absurda aspirando sin otra influencia á dotar de las funcio
nes mas universales y características de la vida ó la nutrición y repro
ducción, á dichas formas. ^

Con otro escollo no mdnos iiitrasponible en este terreno puro de la 
Ciencia, lucha el sistema de la total trasformacion de las especies.

Si la evolución natural se determina por las leyes de herencia y adap
tación, no se comprende cómo las especies actuales derivadas de otras 
mas antiguas, subsisten á la par de éstas (las moneras por ejemplo) ó 
en otros términos, cómo varian unas ramas á la par que otras de igual 
tronco subsisten invariables, no obstante la igualdad de condiciones en 
que viven: dañase aquí la descendencia remota á la par que viven los 
progenitores por un tiempo incomprensible.

Aparte de la exageración de las conclusiones últimas de la moder
na escuela, creo fundado lo demás: creo que es un hecho en todo lo 
viviente la lucha por la existencia, que son fundadas las leyes de herencia 
y adaptación, q\ic hay en los seres organizados, en el individuo v la 
especie, una evolución natural por selección.

¿Es lo todo la herencia, es la especie absolutamente inmutable?: en
tonces es talso el hecho de la evolución natural, v esto contradice la 
experiencia.

¿Es fundada totalmente la adaptación ocasionada por condiciones ex-
%

IX



A .

teriores de vida?: entonces no se comprende lo dicho anteriormente, 
ni por qué los animales domésticos varian tados si viven en iguales 
condiciones.

La evolución natural la creo fundada para cada especie, no puede 
dentro de este límite ponerse en duda: no asi para todo el reino ani
mal ó vegetal. .

M asalhablar.de especie, refiérome á la creada, cuyos limites 
puede señalar la Ciencia diücilmcnte: éstos para ella envuélvanse en 
términos vagos que no puede precisar del todo, y nuestra conclusión 
emanada del examen del conjunto viviente, llega por inducción á sig
nificarse de aquel modo.

Pero en el terreno científico, constituidas sisteinaticamente las es
pecies, cabe en cierto limite respecto de las mismas según los términos 
que sirvan á deslindarlas, la trasformacion.

Tales trasformaciones ó evoluciones por selección, desarrolladas den
tro de leyes de herencia y adaptación, manifiéstanse pues sobre un fondo 
ó plan general de creación, invariable: en él, en e) cuadro viviente, 
manifiéstanse puntos de semejanza y parecido, de unidad total, próxi
mos unos y distantes otros, no todos expresivos de la herencia orgáni
ca V si algunos de la racional del pensamiento creador.

Asi entendido esto ¿qué pueden ser las anomalías dentro del sistema 
expuesto, sobre todo las vasculares, que constituyen el objeto de este

trabajo? . , . , ,
Mas adelante {« III.— Consideración analítica y sintética de las ano

malías vasculares») procuro demostrar la verdad de estas dos afirma
ciones- 1.* «Considerados los órganos en su aspecto analítico, las 
anomalias implican como hemos manifestado, mayor compUcacim de 
los hechos, variedad; pero revelan lo contrario, tendencia á  lo sencülo, 
mavor unidad, hecho el exámen en el otro aspecto, en su reahdad 
completa»; 2.* «En estas dos tendencias (la multiplicidad y la unidad) 
de lo natural, presumo que las anomalias léjos de aumentar el lado de 
lo múltiple, hacen por el contrario mas sensible la unidad de partes.»

De este mudo ciiiei.didas las ojiowiaüos vasculares, excluida de ellas 
la idea de variedad total, de complicación mayor, expresando las mis
mas u n ifo rm id a d  por el contrario, puede por este carácter verselas en 
la categoría de hechos de herencia: coincide su desarrollo por otro lado 
con el desarrollo ontogénico ó del individuo, y nada ya las excluye de 

dicha categoría.



X I
¿Serán, pues, hechos de herencia las anomalias vasculares^ ¿El predo

minio de uno de los términos de la evolución, de la herencia conside
rada en la significación vasta que la hemos asignado, ser¿i la causa de
terminante de lo anómalo, viendo lo normal como resultado de la uni
dad de éste y el otro término ó la adaptación?

Elevar esta idea que presento como hipótesis, á la consideración 
de verdadera teoria sobre las anomalías vasculares, es trabajo que in 
cumbe primeramente á la Anatomía comparada, cuyo desarrollo hoy 
no basta aun para abordarlo desde luego: hácesepara ello indispen
sable en dicha ciencia mayor número de conocimientos de detalle.

 ̂Si en tal sentido se confirmase la idea expuesta, pudiéramos distin
guiendo h  herencia en próxima y remota, ver: en la primera, los hechos 
de anomalía compatibles con la salud, que se armonizan mas con los 
hechos de adaptación en la unidad del conjunto causando el fin de éste 
ó la vida, y en la segunda, los incompatibles con dicho estado, que se 
armonizan menos con los hechos do adaptación cu igual aspecto.

: i 3
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Frecuencia de las anomalías vasculares.

Mayor frecuencia de estas anoinalías, fundada en el conocimiento de la unidad 
funcional del aparato circu latorio : su diferencia en este aspecto de los demás 
aporaíos y sistemas.—Excepción en esto, con referencia al corazón y primero.s 
vasos: menor excepción respecto de los primeras venas.—Excepción asimismo, 
con referencia }í las últimas ramiflcaciones.—Vasos á los cuales se circunscri
ben especialmente: no dependencia de las mismas, de causas individuales.

Tales casos, de que pude apercibirme en las prepa
raciones que destino á mi cátedra y al estudio particu
lar, refiérense al sistema orgánico asiento de las anoma
lías más frecuentes y profundas.

¿Por qué de ese modo han de manifestarse en el 
sistema rascuiar, arterial y venoso?

Este hecho, como todos los del dominio de la Ciencia 
anatómica, subordínase á circunstancias de lo fenome
nal, á necesidades de lo dinámico.

Los rasos y el centro raschiar constituyen el abarato, 
el medio de la función circulatoria que es el^? .̂

Esta función realízase en el movimiento de elemen
tos nutritivos, de secreción y destinados á la hemató- 
sis, bàci a todas las partes del cuerpo y el órgano pul
monal, y en sentido opuesto, determinado por el cora
ron como agente impulsor, y en los rasos como conduc
tos que permiten paso á la sustancia que se mueve, de
terminando á su vez el movimiento mismo en parte: 
resalta en ella como carácter suyo, la unidad del todo 
o de las partes entre si, con cierta indiferencia en la 
disposición de éstas ó la unidad de cada una, que no 
puede afectar dentro de ciertos límites á lo fenomenal 
del coyijunto.

Dicho carácter es opuesto al que predomina en otros 
aparatos.



En el locomotor por ejemplo, no resalta dicha uni
dad, como que á los miembros en su movimiento no 
les es necesario el del tronco en sus partes: en este 
aparato, por el contrario, la disposición de cada parte 
ó su unidad dentro del todo es necesaria, por tener 
cada una á su cargo el desempeño de una función 
típica.

Lo mismo acontece hasta cierto punto, en el aparato 
nervioso—excepción hecha de la unidad establecida por 
su función central:—el trigémino es representante de 
una función determinada, y el mismo no se hace nece
sario á la función del ciático ó crural.

¿No puede en uno y otro aparato suprimírsela parte 
subsistiendo el todo?

¡Cuán notable al lado de éstos es la unidad del apa
rato circulatorio!—La función en él desaparece, supri
mido el centro: un vaso cualquiera la hace desaparecer 
también, si de pronto se suprime. Cada parte aquí es 
necesaria á si misma y lo es también al conjunto.

Es este aparato una gran cavidad, por todas partes 
cerrada, dividida y subdividida, con un centro de im
pulsión: lo que al mismo importa es su integridad, que 
implica el carácter que le asignamos, y no en manera 
alguna dentro de cierto límite, las variaciones en la 
manera de dividirse y subdividirse el receptáculo que 
representa.

No investigamos la razón de la frecuencia relativa 
de las anomalías vasculares ó poi- qué son más frecuen
tes, y sí por (iwQ pueden serio.

Pues, veamos lo dicho con más claridad aun.
Supónganse representados por 1, 2, 3, 4, 5........  los

vasos, que éstos sean sumandos de la cantidad i5 , 
cuya suma representará al sistema vascular ó la totali
dad de vasos,.. Decia que en la función vascular predo-

—  2  —



a s 
inina la unidad de éstos entre si ó sea la sv.ma, sobre 
la unidad de cada vaso ó un sumando; y en vista de 
ello ¿qué le importa al sistema, á la función vascular, 
a la suma, la variación de los sumandos siempre que 
la cantidad total subsista idéntica?: ¿qué importa á la 
suma 15 que sean los sumandos 1, 2, 3, etc. ó bien 5, 
5, 5? He aquí cómo el sistema vascular puede consentir 
la variedad, la anomalía frecuente de los vasos, sin al
terarse la función. Esta no se da en cada vaso aislada
mente ó no existen aisladamente los sumandos forman
do cantidades distintas: existe la suma ó la función 
total.

Que la arteria humeral se represente por2... Este vaso 
no existe, no funciona aisladamente de la axilar y la 
radial y cubital ó no existe el número 2 aislado: funciona 
unida á la axilar y radial y cubital ó existe el número 2 
sumado con 1 y 3 por ejemplo, existe funcionando la 
arteria del miembro superior ó la suma 0. Pues bien: 
¿qué importan á la función de este vaso las variedades 
de la humeral ó á la suma las variaciones de los su
mandos, siempre que aquella quede igual?; ¿qué impor
ta que la humeral se haga 2, si por hacerse 2 y 2 la 
axilar y la radial y cubital, queda la suma 6 la misma?

No existen los vasos funcionando como sumandos 
sin hacer la suma; existen sumados entre sí, existe la 
suma misma, borrándose ios sumandos.

Sucede lo opuesto en los otros sistemas.
No existen los huesos, los músculos ni los nervios 

unidos respectivamente en una sola función; cada uno 
de ellos ó pequeños grupos funcionan aisladamente: no 
se suman para la función respectiva o no se hacen 15; 
cada uno de aquellos queda independiente ó es lo real 
d, 2, 3, 4, 5,.... estos sumandos sin la suma.

Destrúyase la suma en los vasos aislando los unos 
de los otros ó funcionando independientemente cada



uno de ellos, y la fimcion desaparece: destruyanse los 
sumandos en los huesos, músculos y nervios, uniéndo
los entre sí respectivamente en una función, haciendo 
la suma, y la función desaparece borrándose la parte 
de ios unos por la parte de los otros, la de la tibia por 
el fémur inutilizada la articulación de la rodilla, la de 
los músculos flexores por los extensores, la del facial 
por el trigénimo confundidos entre sí estos dos nervios.

Ahora bien: si cada hueso, músculo ó nervio, si 
cada sumando existe por sí en la función ó con inde
pendencia de la suma ó función total, claro está que la 
disposición en cada uno de los mismos no puede como 
en los vasos variarse sin que varié la función: los hue
sos, los músculos y los nervios no se suman, y repre
senta cada uno de ellos por lo tanto un número que no 
puede alterarse; el hueso, el músculo ó el nervio 2 que 
tiene como tal su función, no puede hacerse 3, 5 ó 0 
sin ser otro hueso, otro músculo, etc. ó un hueso, un 
músculo, un nervio de función distinta.

Confírmase mas y mas lo expuesto por las excepcio- 
jies mismas á lo establecido en general respecto de es
tos sistemas.

Mientras una anomalía de los vasos puede compren
der á estos órganos totalmente, consistiendo por ejem
plo en su ausencia, sin que la función vascular se alte
re, la anomalía de un hueso, de un músculo ó un nervio, 
compatible con la integridad funcional, aféctales en 
parte nada inás: un hueso, un músculo ó un nervio es 
en sí 6 relativamente á su función á la manera del sis
tema vascular en su conjunto; compónese también de 
partes que no funcionan aisladamente y sí unidas, y 
cada una de ellas puede variar sin que varié la fimcion 
respectiva de dichos órganos.

Así, un hueso puede ser de más volúmen, tortuoso 
ó encorvado, de eminencias mas pronunciadas, faltan-

— 4 —



dolé alguna de sus partes ó teniendo otras supernume- 
ranas; un músculo, que normalmente es en sus fascícu
los la suma de varios músculos, puede extenderse más 
o menos en sus inserciones, tener dijitaciones en ma
yor numero ó inserciones insólitas: un nervio puede
variar también en su origen, trayecto v dirección, divi- 
sion, etc. ” ’

Pero si los huesos, los músculos y los nervios no 
se unen respectivamente en una sola función, hay de 
ellos algunos que se agrupan entre si determinando 
ciertas unidades funcionales dentro del conjunto: aquí 
poi el contrario nótanse anomalías más frecuentes y 
profundas de cada uno de los huesos, músculos etc^

con la integridad funcional del
I J l io I l iO .

metacarpo V
meta arso, de los-cuatro últimos dedos de cada mieml 
bio, las costillas, las vértebras falsas del cóccix etc
S "u n a  m r “’® ctivainente como representantes 
de una función, y cada uno de ellos sin alteración de
hfstk déiw d e"''-’ .̂ '■®‘=.*'C"cia y más profundamente
hasta dejai de existir o existiendo en mayor número-
esto observase respecto de dichos huesos comparados 
con el omóplato e íleon, con el liúraero y fémur.

bn este sentido, la columna vertebral señálase en 
mi lugar intermedio a los Imesos agrupados y los que 
funcionan aisladamente, moviéndose cada vértebra ío -  
bie la inmediata y resultando el movimiento de la co
lumna de la suma de movimientos de cada vérfebr^ de 
este modo, y aparte de las variaciones parciales de sus 
elementos notaiise otras más profundas, como la au
sencia o el mayor número de vértebras, compatibles 
con la integridad de la función total, v es m éL s fre- 
cuente la unión de éstas entre si, incompatible con di
cha mlegiidad, sobre todo en los puntos más móviles

3



(cuello) 6 donde la indei^endencia de las vértebras es- 
inás notable (1).

De igual modo asócianse entre sí los miisculos con
géneres (flexores, extensores, etc.) como representantes 
de una función, y cada uno de ellos sin alteración de 
ésta puede variar con frecuencia y mas profundamente 
hasta dejar de existir ó existiendo en mayor número: 
puede faltar el músculo extensor propio del dedo medio 
y puede el anular tener un extensor propio; puede faltar 
el peroneo anterior y puede el músculo pedio corres
ponder al 5.° dedo y aun á la extremidad posterior del 
5.* metatarsiano, y es en los músculos espinales donde 
estas anomalías se observan con más frecuencia.

IjOs nervios de igual función que se distribuyen en 
una misma parte, suelen reemplazarse por algunas de 
sus ramas.

Tal es la razón por qué en los vasos pueden ser más 
frecuentes que en los otros sistemas las anomalías.

Solamente hay en el conjunto del sistema vascular 
dos partes á las que no es indiferente su especial dis
posición, ó que dentro del todo elévanse á cierta unidad 
propia: el corazón y ios vasos á partir de él, y éstos 
mismos distribuyéndose en los órganos.

En efecto: el centro vascular es un medio activo, de 
acción mecánica, de cuya configuración depende el modo 
de Ja función que desempeña con referencia á los vasos, 
como depende de su extructura \-d. naturaleza de la fun
ción: trastórnese en aquel aspecto en más ó ménos, y 
habráse trastornado la circulación también.

A la configuración cardíaca ó manera de funcionar del 
corazón, subordínánse en la suya los primeros troncos 
arteriales y .venosos: modifiqúense éstos en cierta can-

~ 6  —

(1) Poseo un ejemplar de unión congenita de la S." y 4." vértebras cer
vicales en un individuo de años.



-tidacl, y la circulación altérase de igual modo.
Dentro de la mecánica más sencilla, puede compren

derse esto fácilmente.
He aquí por qué las ammalí^ís que nos ocupan, ape

nas se observan en el centro cardíaco y son poco fre
cuentes y profundas en los primeros troncos vasculares.

Hay sin embargo diferencia á este respecto entre las 
arterias y las venas en el punto dicho, dependiente del 
menor influjo que ejerce el corazón sobre el movimien
to funcional en éstas con relación á aquellas: es activo 
en sumo grado por lo que respecta á las arterias y 
poco activo y casi pasivo del todo por lo que respecta 
á las venas. ■ ^

Por eso en los primeros troncos venosos suelen ma
nifestarse anomalías tan profundas como la de repre
sentarse en una sola vena las dos cavas;—bien que la 
existencia de dos según procuré demostrarlo en mi Tra- 
tado de Angio-neurologla, no es dependiente de necesi
dades del centro vascular, y sí de la función diferente 
que desempeñan una y otra cava en el feto ó de la dife
rencia de la sangre que en ellas circula.

¿No hay anomalías de las venas supra-Jiepdticas, que 
se abren directamente en la aurícula derecha en los ca
sos de aquella anomalía de las cavas? ¿No las hay tam
bién de las venas pulmonales, consistentes en el aumento 
o disminución de su número al nivel de los troncos?

Ds tan imperiosa esta subordinación de los prime
ros vasos á la configuración cardíaca ó su manera de 
funcionar, que relacionándose tanto entre sí las arterias 
y venas en todas partes, hácese menor su relación en 
el numero, origen, trayecto, etc. á medida que nos 

-aproximamos al centro vascular, porque éste influye de 
diferente modo en dichos aspectos con referencia á las 
arterias y á las venas: ¿nó es notable la diferencia entre 
la aorta y las dos cavas?; ¿nó es más notable aun la que



existe entre las arterias y venas cardíacas? (V. la obra 
cit., donde so halla esto apreciado más detenidamente).

De igual manera, á las respectivas partes del cuerpo, 
á los órganos, impórtalas en unos y otros individuos re
cibir sangre en la cantidad necesaria, que en los mis
mos se distribuya con la regularidad debida, teniendo 
muchos de ellos por otra parte puntos mas adecuados 
de penetración de arterias y venas: he aquí la razón de 
las pocas variaciones, de las anomalías escasas de las 
últimas ramificaciones vasculares.

Pero ¿qué les importa á estos opuestos lados la dis
posición de los puntos intermedios? ¿Qué le importa al 
corazón que á distancia del mismo se dividan los vasos 
un poco antes ó después, ó á los órganos que sus vasos 
procedan de éste ó del otro tronco?

- Un vaso, dado el conocimiento de la función circu
latoria, es necesario inmediatamente en cuanto el mis
mo sirve á distribuirse la sangre en un órgano determi
nado, en una glándula y en el pulmón, ó árecojerla de 
estos puntos; los vasos que no sirven desde luego á es
to, son necesarios de una manera mediata, ó inmediata
mente á los anteriores, á cuya función preceden en la 
suya ó siguen á la de aciuellos: he aquí por qué en los 
del primer grupo no se dan anomalías y sí en los otros 
—fuera de los (pie se,hallan en contacto ó unidos al cen
tro vascular,—por qué en los unos hay verdaderamente 
unidad individual, determinada en la función, ó intere
san por ella ú si mismos, y no la hay en los restantes, 
que interesan al todo nada más.

No por otra razón pueden darse tantas anomalías y 
profundas en las ramas de la porción horizontal de la 
aorta, en las venas de la cara y exteriores del cráneo ó 
en las superficiales del cuello, en la arteria axilar con 
sus ramas, en la humeral con las suyas, terminales so
bre todo, en los arcos palmares y en arterias y venas
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de la pélvis y los miembros inferiores.
¿Dúdase que reconozcan en su existencia tales anoma

lías como fondo sobre el que puedan elevarse, esa indi
ferencia de los vasos indicados respecto de sus disposi
ciones anatómicas? ¿Créese que la frecuencia de las mis
mas y el ser tan notables á veces, dependa de condicio
nes especiales del individuo, desconocidas, que dan á 
sus vasos un carácter especial también dentro de la fun
ción? ¿Por qué entonces las anomalías de un lado del 
cuerpo no suponen siquiera que en el opuesto existan 
igualmente? ¿No es reconocida por todos la diferencia de 
los vasos según los individuos y en uno mismo según 
los lados del cuerpo, que son más 6 ménos simétricos 
en sus huesos, músculos, etc. y no quizá en sus vasos? 
Con frecuencia he observado la división terminal pre
matura de la arteria del brazo, como asimismo su divi
sión tardía; pero recientemente pude notar ambas co
sas en un mismo cadáver: en el lado izquierdo la hu
meral bifurcábase al nivel del brazo, en la unión de su 
tercio superior con el medio, siguiendo la rama externa 
el trayecto ordinario de acquei tronco y formando en el 
antebrazo la radial, y desviándose la interna Inicia este 
lado, sin abandonar la cara anterior del tabique inter
muscular interno y del braquial anterior, acompañada 
del nervio mediano que sigue á su lado externo, y for
mando la cubital en el antebrazo; en el lado derecho 
sucedia lo opuesto completamente, pues bifurcábase la 
humeral á 5 cent, por debajo de la flexura del codo.

Nada de lo dicho acontece en los demás sistemas.
Cada parte en ellos tiene su función inmediatamente 

útil ó es á ia manera de los vasos distribuyéndose en 
ios órganos, y tiene asimismo, necesariamente, una 
disposición anatómica determinada, que no permite por 
ello en tanto grado la frecuencia de anomalías: por eso 
en los otros sistemas obsérvanse más raras veces.

— 9 —



Ley de eoiiipensafioii vascular como íuiHiameiilo de las aiianialias de los vasos.

yubsistencia de la regularidad funcional á pSsar de la  anomalía: Uy de com venrt- 
cwn vascular, y casos que la  demuestran.—Notable anomalía de las venas axilar 
y cefálica.

Después de lo dicho anteriormente, después de haber 
investigado las necesidades de la función circulatoria, 
que permiten á sus órganos en los puntos intermedios 
la frecuencia de la anomalía, y sentando ahora que la 
función en los vasos ofrece un carácter mecánico emi
nentemente, que obliga para el resultado del todo fun
cional, así en arterias como en venas, á cierta regulari
dad de las partes en los puntos intermedios al corazón 
y los órganos, sin la que no puede subsistir la misma 
que reconocimos necesaria en las últimas ramificacio
nes, importa investigar el cómo á pesar de las anoma
lías de aquellas partes subsiste la regularidad funcional 
del conjunto, como que son compatibles con la mejor 
salud.

Este punto, además, es de aplicaciones prácticas al 
al estudio de las anomalías.

La disposición regular de las últimas ramificaciones 
arteriales y venosas es en cada una de ellas preconce
bida como necesaria a la función que desempeñan, y si 
de esto resulta regularidad en el todo de tales ramifica
ciones, aparece la misma como simple resultado ó sin 
haber sido propuesta desde luego: por el contrario, la 
anomalía en las partes intermedias á las que se indican 
y al corazón, ó en los troncos subsiguientes á los del 
primer origen, es consentida previamente á vista de la 
función circulatoria, pero en cada vaso arterial y veno
so, y no en manera alguna en el conjunto que los mis-

II.
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mos forman en dichos puntos, según se desprende de 
lo que acaba de indicarse.

En órganos de funciones dentro de leyes mas fijas 
como las mecánicas, lo.anomalía, aun considerándola en 
el sentido que lo hacemos, implica desorden, porque se 
refiere á órganos cuya función exige cierta fijeza en sus 
manifestaciones: ¿cómo, pues, subsiste la regularidad 
funcional del todo á pesar de la irregularidad en la parte 
ó cómo el todo vascular se hace normal dada la anoma
lía de un vaso?

Creo haber comprendido esto bien, diciendo; ioda 
ammalla vascular, que es un defecto ó implica irregulari
dad, supone otra anomalía que la corrige, ó hay una ley de 
compensación vascular con este motivo.

Lo cual fuera de presumir atendiendo á lo expuesto 
anteriormente: la suma del sistema vascular es 15, inva- 
i-iable; y manifiéstase una anomalía en el vaso 4, que se 
hace 5, lo que supone para que la suma no varíe, otra 
anomalía ó la variación de otro número corrigiéndola- 
hácese por ejemplo 2 el vaso 3. ’
 ̂ Esta ley no debe confundirse con la de compensación 

o inversión de volúmenes, que es más limitada ó no com
prende más que á ciertas anomalías, mientras la que 
nos ocupa las comprende á todas.

-Deduje esto, á vista de los hechos.
No me fijaré para demostrarlo, en casos menos ex

presivos: no diré que las anomalías por división prema
tura ó tardía de un tronco vascular, la cortedad ó ma
yor longitud de éste, suponen las de origen prematuro ó 
tardío de sus ramas, la mayor longitud ó cortedad de 
las mismas, ni hablaré de otras sencillas igualmente.

La anomalía de las cavas formando las dos una sola 
vena, ó mejor, la no terminación fisiológica de la cava 
inferior en la aurícula derecha ¿nó supone la anomalía 
de la ázigos, que falta en este caso 6 se ha desarrollado



notablemente para ser porción regalar en aqaella, y la 
de las venas hepáticas, que se abren directamente en 
la aurícula derecha, como que su función en el feto es 
la parte que determina en la cava inferior su indepen
dencia de la otra cava?

La anomalía tan frecuente de la yugular interna divi
diéndose como la carótida primitiva en dos ramas ter
minales ¿nó supone la anomalía de las yugulares exter
na y anterior, limitadas en este caso á la región cervi
cal? (V. la obra cit., donde he tratado este punto lata- 

,mente).
Pero no sabia hasta donde alcanza la generalidad de 

esta ley, sin la observación de uno de los casos que mo
tivan el presente escrito, y que voy á referir.

Caso A.—La <ííc¿7ar— en el lado derecho—bifurcábase en su
origen (1): la rama externa pasaba oblioiiamente por delante del tronco 
arterial, entre la clavícula y el borde superior del pectoral menor, á 
hacerse externa á dicho tronco; hácese luego interna al mismo pasan
do por detras, y concluye por unirse á la otra rama, interna siempre á 
la arteria, reconstituyéndose así el tronco venoso; de esta disposición 
re.sulíaba un ojal en la vena, atravesado por el vaso arterial.

Usta anomalía no alcanzaba á toda la longitud de la 1 .* porción de 
los vasos axilares.

La vena axilar  desj)ues, terminaba al nivel del borde inferior del 
pectoral mayor, dividiéndose en dos 7’a»ía5: la interna, de más desar
rollo, sigue el trayecto de la arteria humeral, profundamente situada y 
fuera de la vaina de los vasos humerales, hasta la parte inferior de 
esta región, donde se hace superficial ó sub-cutinea (dando antes ra
mos que acompañan á la humeral profunda, anastomosados con oíros 
procedentes de la rama externa y formándose el doble número de ve
nas correspondientes á aquella arteria, y ramos que acompañan á la 
colateral interna); la externa pasa por delante del tronco arterial para 
hacerse externa al mismo (dando las circunflejas y en parte las hume-
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(I) Con objeto de identificar la disposición de las venas con la arterial, 
sigo en la descripción de aquellas el método anatómico.



raìes profmda>ì), y divídese luego 
en dos fam as también, que son, las 
satélites de la arteria humeral, una 
externa y anterior, de más desarrollo 
(que daba las venas que acompañan 
á los ramos arteriales dirigidos ade
lante y afuera, notándose principal
mente los que se distribuyen en la 
parte media del cuerpo de! bíceps), 
y olí a que pasa por detrás del vaso 
aiteri al para hacerse interna v pos
terior.

La rama interna de la axilar, he
cha superficial, representa á la basi
lica, que en lajiarte inferiordcl bra 

zodaba una rama gruesa, que)sc ha
ce pro/tíada para anastomosarso por 
encima del pliegue del codo con da ..

vena satélite interna (y ésta al mismo nivel anastomésase por comu
nicación longitudinal, en la forma descrita por Sappey con la satéiiio 
externa, pasando la rama desunión por delante del laso arterial)' yen 
-do después, en el antebrazo, á/ormar parte de las cuiiilales p ro L d a s

i
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anastomosúndosc con las procedentes de las satélites de la humeral: la 
haúlica divídese luego, por encima de la epitróclea, en dos ramas, la 
inlerna, que se distribuye como la basílica ordinariamente, y la externa, 
que siguiendo el trayecto de la basilico-mediana, distribuíase como la 
cefálica de ordinario.

La vena cefálica en el caso que nos ocupa, no existia al nivel del 
brazo y hombro: en el antebrazo representábase como hemos dicho, 
por la rama externa de la basilica.

/

Tenemos aquí una múltiplo anomalía, consistente en la división y 
reconstitución pronta de la vena axilar, dando á la misma la forma de 
un ojal, y en la ausencia de la cefálica al nivel de los puntos indicados.

Lo que se presentó en la disección primeramente, fué la anomalía 
de la axilar, que me sorprendió: traté á su vista de recordar las diver
sas teorías que pueden acerca de tales hechos formularse, y ninguna 
me satisfizo con referencia al observado.

Prosiguiendo la disección, hallé dispuesta á la basílica en sus dos 
ramas terminales de la manera dicha, y sospeché inmediatamente que 
no existia la cefálica: pronto so confirmó la sospecha, por el examen 
detenido.

Si la ausencia de la cefálica fuese notada primeramente, no me 
sorprenderla en manera alguna aun sin tener conocimiento de la ano
malía de la axilar, porque nada tiene de insólito esto hecho, y la dis
posición de \a.basilica vendria á ser la explicación de aquella ausencia: 
la anomalía de la axilar, por el contrario, no podia explicarse de nin
gún modo sin la coincidencia de la anomalía de la cefálica sustituida 
en su distribución por una rama de la basílica.

Más adelante veremos como esta explicación se presenta de la ma
nera más natural: por ahora consignemos que una anomalia, aun tan 
insólita como la observada en la vena axilar, supone otra anomalía { !) .

(i) No pude en el lado opuesto hacer la observación, porque ya las 
partes se hallaban destruidas, por haberse destinado á otro objeto.



111.
Consideración analítica y sintética de las anomalías yasculares.

Anomalías como mayo>- com plicación  de los hechos, variedad, en ol aspecto analítico 
de los 6rganos;_como m ayor sencilles, unidad, en el aspecto sintético de los mis- 

3  ®sto en la  determinación de las justas analogías entre partes
puo de ordinario se diferencian mucho, y  casos que lo demuestran, tomados 

anomalías vasculares.—Notable anomalía de la  arteria  y ̂oii(i SAiicirso»

Las anomalías que nos ocupan, son corno tales admi
tidas en la ciencia á fin de simplificar el conocimiento 
de los hechos de la manera indicada anteriormente; 
ellas no son otra cosa que liechos de manifestación de 
un objeto mismo, no tan frecuentes como otros cuya 
forma reviste aquel de ordinario.

Indican, pues, mayor complicación en la Naturaleza 
misma, que la Ciencia procura reducir á límites más 
accesibles al conocimiento; pero esto es cierto en cuanto 
la Observación se circunscribe á fracciones pequeñas 
del objeto natural que se estudia, á un órgano por ejem
plo: aquí pártese de una clasificación hecha del referido 
objeto, que implica como tal un nuevo artificio origina
do de las necesidades del conocimiento, y por ello pres- 
cíndese de algo real ó de la verdad en cierto grado.

Toda clasificación refiérese puramente á un lado del 
punto de vista del conocimiento del objeto, ó sea al ana
lítico, y prescinde del otro no menos necesario, o sea del 
sintético, toda clasificación rompe lazos, destruye uni
dades primeras ó de grande entidad, para llegar de ese 
modo á unidades pequeñas, que son las que resultan 
de la última división.

Los órganos son unidades de esta última categoría 
en el aspecto de nuestro exámen: aparecen aquí ó en la 
nlasificacion que nos sirve de guia, como cosas aisladas,
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sin la relación que tienen ó la unidad que forman en su 
punto de vista más general ó con otros órganos.

De esta manera ó considerados los órganos en su 
aspecto analítico, las miomalias implican como hemos 
manifestado, mayor complicación de los hechos, variedad; 
pero revelan lo contrario, tendencia d lo sencillo, mayor 
unidad, hecho el examen en el otro aspecto, en su rea
lidad completa.

íY no fuera de sospechar otra cosa! ¿No es la Natu
raleza en el sentido que nos ocupa, la gran unidad vi
viente? ¡De extrañar fuera que como tal manifestase más 
tendencia á lo múltiple que á lo une. sucede precisa
mente lo contrario, como que la multiplicidad es aquí 
un hecho para que la unidad subsista!

En estas dos tendencias de lo natural, presumo que 
las anomalías, lejos de acrecentar el lado de lo múltiple, 
hacen por el contrario más sensible la unidad de par
tes: si en la Naturaleza hay dos objetos, dos órganos por 
ejemplo, que de ordinario se distingan mucho sin dejar 
de parecerse en algo, y uno de ellos es en caso dado 
asiento de anomalía, no tiene ésta ordinariamente lugar 
en el sentido de la diferencia borrándose el parecido en 
más ó menos, y sí aumentándose la unidad.

lie comprobado esto repetidas veces en el estudio de 
la xVnatomía.

La diferencia entre los miembros torácicos y abdo
minales del hombre es marcada, pero dentro de cierto 
parecido que revela la forma típica común: esto alcanza 
al todo respectivo de unos y otros, y á sus partes, hue
sos y articulaciones, músculos, vasos y nervios.

Pues bien: las anomalías en cualesquiera de sus ele
mentos, tienden á borrar la diferencia entre los prime
ros y los segundos.

¿No es notable la diferencia, dentro de cierto pare
cido, entre los músculos bíceps del brazo y muslo, sobre
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todo en la porción corta de ambos (glenoidea del bíceps 
del brazo, y femoral del bíceps del muslo), que se ex
tiende al hueso del hombro en uno, quedándose en el 
otro en el del muslo ó no extendiéndose á la cadera? 
Pues bien: he visto una anomalía del bíceps braquial 
cuyo músculo tenía tres porciones, y una de ellas, la 
anómala, insertábase inmediatamente por debajo de la 
inserción del córaco-braquial en el húmero, represen
tando así á la porción corta del bíceps femoral con más 
exactitud; de igual modo que á veces extiéndese la por
ción corta del último al ísquion ó hueso de la cadera.

¿No hay notable diferencia entre el músculo adduc
tor del pulgar y los abductores oblicuo y trasverso del 
dedo gordo (y no me refiero á la diferencia que sus 
nombres revelan, pues ésta depende de la posición en 
que suelen considerarse á la mano y el pié), supuesto 
el menor parecido de aquel y éstos? Pues bien: he visto 
una anomalía del adductor del pulgar, consistente en su 
division en dos músculos distintos, representándose en 
uno de ellos su porción carpiana, muy parecida entón- 
ces al abductor oblicuo, y en el otro Ja metacarpiana, 
inserta en un punto próximo á la cabeza del 3 °  y 4.<> 
huesos de esta region, muy parecida en tal caso al ab
ductor trasverso.

Pero es en los vasos donde pude con más frecuencia 
comprobar lo que voy diciendo.

Gomo ley puede formularse respecto de los mismos: 
d.® el parecido entre los de ambos lados; 2.° el de arte
rias y venas; 3.® el de los del miembro superior é infe
rior, y 4.0 el ménos marcado entre las partes anteriores 
y posteriores del tronco, entre las superiores é inferio
res del mismo.

Hay en esta ley numerosas y profundas excepciones; 
y las anomalías tienden á borrarlas.

Dentro de cierto parecido, es notable la diferencia
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entre la aorta y las dos cavas; y ¿,no se l^orra la última à 
expensas de la anomalía de estas venas, convirtiéndose 
las dos en una sola mediante el mayor desarrollo de la 
ázigos?

Es igualmente notable la diferencia entre las ramas 
de la porción horizontal de la aorta, destinadas á las 
partes braquio-cefálicas derechas é izquierdas, y entre 
estas mismas ramas y los troncos venosos braquio-cefá- 
licos; y ¿no hay anomalías del tronco braquio-cefálico ar
terial, consistentes en la independencia de la carótida 
primitiva derecha y subclavia del mismo lado á partir 
de su origen en la aorta misma, que asimilan estas ar
terias en su disposición á la normal de las de igual nom
bre del lado opuesto; o de la carótida y subclavia iz
quierdas, consistente en la fusion de ambas en un tronco 
braquio-cefálico, que asimila su disposición á la normal 
del otro lado, y esto último no aumenta asimismo el pa
recido de arterias y venas?

Más notable es aun la diferencia entre la carótida 
primitiva, dividiéndose en externa é interna, y la yugu
lar, que no se bifurca ó corresponde más allá de la di
vision de la carótida á la interna solamente; cuya dife
rencia implica la tan marcada que se nota entre las 
arterias de la cara y exteriores posteriores y laterales 
del cráneo, y las venas correspondientes; y ¿no hay ano
malías de la yugular interna consistentes en la bifurca
ción de esta vena en tronco venoso cerebral (Haller) y vena 
carótida externa (Weber), que asimilan su disposición á 
la normal de la carótida primitiva, y la de las venas de 
la cara y exteriores del cráneo, dentro de cierto límite, 
á la de las arterias correspondientes, según pude com
probar repetidas veces? (1).

(1) Aun dada esta anomalía, siempre queda entre las arterias y venas 
de dichas partes, la difei*encia de desarrollo de la vena facial, que aparece 
como rama de bifurcación de la vena carótida externa, y la arteria, que
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El tronco arterial del miembro torácico y el corres

pondiente del abdominal diferéncianse mucho de ordi
nario: una de las diferencias unás notables consiste en 
la bifurcación del segundo de estos troncos al nivel de 
la arteria crural, en femoral superficial y profunda, na
ciendo de aquella entre otras ramas, las musculares y 
cutáneas, y de ésta entre otras también, las circunfle
jas, miéntras que la humeral no se bifurca ordinaria
mente.

¿Y no hay anomalías de la última, por las que en 
ella reprodúcese la disposición ordinaria de la arteria 
crural?

lie visto ála arteria bra(|uial bifurcada en su porción 
axilar, formándose de este modo al nivel del brazo una 
arteria humeral superficial y otra profunda; naciendo de 
la primera entre otros ramos, los musculares y cutáneos 
anteriores y externos, y de la segunda entre otras i-amas 
también, la escapular inferior y las circunflejas (rodean
do la posterior el borde inferior del dorsal ancho y re
dondo mayor, para dirigirse atrás), formando en el resto 
la humeral profunda propiamente dicha. ¿No establece 
esta anomalía para la arteria del miembro superior la 
disposición de la crural?

Pudiéramos citar otros muchos casos, algunos con 
referencia á los arcos palmares, tan diferentes por lo que 
hace al número en primer término, del plantar, y sobre 
todo relativos á los vasos y nervios (que constituyen el 
fundamento principal de la otra citada); pero voy á re
ferir otro de los casos de anomalía que motivan este es-

aparece siempre por su cle-sarrollo como rama colateral: todo lo une de
pende del mayor campo de distribución de la vena respecto de la arteria 
pues correspondiendo la una a las partes superficiales de la caray cra
neales anteriores, limitase la otra á las primeras (sustituida en las res
tantes por ramas de la carótida interna), y aun aquí asóciase á ella en ia 
distribución de algunos de .sus ramos la arteria de las partes profundas 6 
la maxilar interna. (En el libro cit, apréciase esto en sus razones deteni
damente).
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cnto, porque aparte de comprobar mi pensamiento, re- 
fómoTaf ^  sóbrelas arterias humeral y

Caso B .-E sta  anomalía comi>vcnáe (i h  arleria y vena axilares á cada ima en distinto aspecto. ^Miareb, a
a. La anomalía arterial existía en ambos lados.-

La arteria axilar en el lado derecho, bifurcábase entre su 1 * v 2 ’

Z !o  y representando á variasramas de la axilar y las principales de la humeral
La arteria suministra áritcs de dividirse, al nivel del borde superior 

del pectoral menor: 1.“ la acromio-terácica; 2.” la torácica inferid.
La ? ama profunda, después de suministrar un ramo al siib-cscamil'm 

que s.en,p.-o h»Ilé como .-amo de ,a axdac on la disoedon) y f a X , t
ti °n * s  nmm: á su vez i,«o de ellas biñircaso
resultando \n nrc,ü,fl,ja ,„slcrm- y la que signen su tn ’
yecto ord.na,aot la otra desciendo (en la posición relÍti.-a de la ,-am-, de 
ougen) y al nivel del borde inferior del dorsal ancho v redondo ina 
yor dos ramos de bastante desarrollo, um que se convierte en 
oa profunda, y otro qite representa á la saperficial del braqnial autei^r
b n que aooinpana el iw«» ,nodkmo después de hacerse interno ála
mmeral, de la que dista bastante), y máLabajo da na « r i T a  por 

n haiga del tríceps, muy frecuente naciendo de Ja liuincral vatro 
™ia cas. en cl mismo punto, que os la odatrroí ú ,t™  «  00 o n ™

y ^  rd -n “ r f l f o ’ “  " ' T ' " ' ’’;,inal f ' ‘ ’ «‘¡’«■/It'dii del vasto interno tev-
Z w c  " ‘" í  ” “ <1“ ''parece de consiguiente
b b d "s d t  T “  iudopendencl. p C
oiin t o f  ! 'erinmacion de dicho vaso): el conjunto do
firbnl te ‘‘ t  I'™/'“ »'« el aspecto de ima de esas rama,s de ai bol, de ramos próximos ó muv nudosas.

La ™»m«,,ar/i«oí suministro solamente los ramos anteriores v ex-
immeSit! sobro todo y las partes

La arteria tallar en el lado izquierdo, bifurcábase de igual modo

loracm^fhtoraaca inferior, y además la forác/.« posterior de Sappey
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fdespues de la torácica larga y detrás del 
\ ecloral menor) y el ramo superior del sub- 
escapalar (1).

La rama profunda, después de dar ori
gen á la circunfleja anterior, de poco des
arrollo, Y á la escapular inferior, muy 
desarrollada, divídese al nivel ó im poco 
por enci na del borde inferior del dorsal 
ancho y redondo mayor, en dos ramas: una 
de ellas, la circunfleja posterior, rodeaba el 
borde dicho para colocarse al lado poste
rior de aquellos másculos y entre el hú
mero y la porción larga del tríceps; la otra 
rama suministra la colateral interna (1 cu
yo i’amo posterior acompaña en corto tra
yecto el nercio cubital), de la que nace la 
superficial del vasto interno, y después de

í)
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dar origen ú un ramo de la  porcion larga del tríceps, termina formando 
la humeral profunda (1).

La rama superficial ofrecía en este lado la misma disposición que en 
el opuesto.

b. He observado claramente la ano7nalia venosa en el lado derecho: 
quise ver si en el izquierdo existia también; pero al intentarlo, ya se 
hablan cortado la arteria y la vena, aunque presumo atendiendo á la 
forma en espiral de ambos vasos, que en ellos tenía lugar la anomalía 
que voy á describir.

La vena axilar, entre la clavícula y el borde superior del pectoral 
menor, pasa al lado externo del vaso arterial por delante de éste; des
pués, al nivel del sub-excapular ó de la cabeza del húmero, vuelve al 
lado interno de la arteria pasando por detrás: de este modo, los dos 
vasos rodéanse en espiral al nivel de su 1.* porcion.

También la vena se bifurca en ambos lados, en el mismo punto que 
la arteria; pero las dos ramas acompañan á la anterior arterial, siendo 
una anterior y externa, que en su origen pasa por delante de la arteria, 
y otra posterior 6 interna.

Las dos venas que resultan, al principio de la región del brazo 
únense entre sí por comunicacioti longitudinal en la forma descrita por 
Sappey, partiendo fisiológicamente de la vena interna la anastómosis, 
que después colócase en sus dos ramas delante de la arteria: en la 
parle media del brazo vuelven á unirse por comunicación trasversal, pa
sando por detrás de la arteria la rama comunicante: desde este punto la 
vena posterior é interna hócese sub-cutánea, representando á la basilica, 
y la anterior y externa sigue acompañando al vaso arterial, haciéndose 
interna al mismo (lado derecho) en el cuar o inferior de esta legion, 
pasando por detrás de aquel,— si bien en este punto queda al lado ex
terno de la arteria un ramo delgado procedente de la rama venosa,— 
mientras que en el lado opuesto aparece dicha vena representada en 
dos ramas que resultan de su bifurcación, una á cada lado de la arteria, 
pasando por detrás de ésta la interna.

De donde resulta, pues, que la arteria humeral acompañábase en

o-ÁTiMios V la niel de la axila, acompailada del ramo inferior del arco for
m a it Ppr^l wrvip torácico anterior menor en su anastómosis con un ramo
^ d e l  braquial anterior, lo que no me sorpren- 
de^poríul falta va  ̂ v4ces, sustituida por los ramos antenores de la 
colateral interna, más desarrollada en tal caso.



— 23 —
lodo su trayecto de dos m a s .  menos al nivel de su tercer cuarto.

1.a m m  am lar dntes de bifurcarse, suministraba la eerùUca y las 
«  correspondientes á la acrdmio-toràcica y toràcica larga, las'que 
nacen en el momento de pasar su tronco por delante de la arteria: las 
r a ^ s  de btfurcacton, especialmente la anterior y externo, suministran 
en tamas aisladas las venas correspondientes á las ramas arteriales de

oeomiwñan á la colateral in
tei na y superflual del braquial anterior, nacen de las dos ramas veno-

S ™ T s (J ‘^»»«nioanle de la segunda anas-

También aquí como en el caso A, tenemos una múltiple anomalía- 
de las arterias, de las venas y en ambos lados.

La anomalía arterial, como la citada últimamente, reproduce en el
miembro toiAcico la disposición de la del pelviano,-sobra todo en
lado izquierdo, por ser más prolongado el tronco de la rama profunda 
por ser más declive el punto de origen de la circunfleja posterior 6 
porque es mas multiple la anomalía de este lado, como liaremos ob
servar en otra parte; es verdad que la bifurcación de la axilar se hace 
piematuia en relación á la correspondiente de la crural, y en unos 
casos mas que en otros, según pudimos notarlo en los dos citados- pero 
amblen la crural ofrece anomalías por división p ra m a tiu rr in n is

Es de notar igualmente, que en el vaso arterial del miembro supe- 
lor pueden manifestarse dos bifurcaciones accidentales: la bifm-caciou 

prematura on radial y cutital. que puede tener lugar en un punto más 
(5 ménos elevado (en la terminación misma de  la subclavia ^como su

m i e m b r o ' i S o f . ' ' ’ “  “  ““ disposición al del

No es, pues, la primera de estas anomalías la que establece la m i 
jo r  unidad entre ambos troncos arteriales, como equivocadamciile ha 
dicho Cruveilhier; pues la división en radial y cubital tiene en el miem- 

luferior su análoga en la división de la poplítea en tibial anterior

con las .sS tltes  de  la r a í f ia h ^ u e T o ítr m f iK f i   ̂a n a s to S r a S  
postenor en el tercio inferior del antebn?« vSn haciascS r b r S a S ™ " ’“ " ‘•■‘dtaentaria
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y tibio-peronea, bajo un aspecto, y bajo otro en la del tronco tibio-pe
roneo en tibial posterior y  peronea, según he procurado demostrarlo 
en otra parte (Libro cit.)

Aquí, en el caso B, nótase asimismo la existencia en rigor de una 
sola vena satélite de la humeral; y si á la basílica se la considera en 
esa categoría en la parte profunda de su trayecto (en cuyo supuesto te
nemos tres satélites en el caso A), siempre resulta en la humeral una 
porción que se acompaña de una vena sola, como que sus dos satélites 
en el caso B no aparecen hasta que en el cuarto inferior del brazo se 
divide en dos ramas la vena anterior y externa, no siendo aun com
pleta la división en el lado derecho, donde una de las ramas represén
tase en un ramilo simplemente: tal circunstancia anómala sirve á esta
blecer mayor unidad entre las venas del miembro siipeidor é inferior 
al nivel del brazo y muslo, ]>ues en esto último no hay normalmente 
más de una vena satélite de la arteria femoral (1).

(1) Haremos por fin mención de Isis relaciones que el nervio mediano 
ofrece en K s o  B, al nivel de sus raíces, con las ramas de bifurcación 
de la arteria a S a r ;  porque esto nos revela un hecho que debe reconocer^ 
se Sor X ?d e irnportancia: que los nervios suelen vanar en su Atsíosxaon a 
fneMa rZ  fosm^^^ W .  ó que hay entre vasos y nerpws,
aunque en menor escala, la tendencia á cierta unidad como en arterias y

bastante frecuencia he visto el J ’lewo TytaquÁal formado por tres 
os más ó ménos independientes; dos antenotes y ladrales, separados 

S  si’ y unUosterior v medio, en el que nófcanse los relieves de otros-dos 
S ffio s  te o m o ^  ̂  de dos también en el interno de los anterio-

iin caso he visto el manojo anterior é interno lorniado por el 8.“ par 
r e r S  v e l l o  dorsal; el ¡josterior y medio por el 7.“ cervical y 
de cada lino de los otros dos manojos; el anlenor y externo poi el 5. y 6.

B, hechos indepenaientes 
ñor e S í a d é l a  bifurcación de la arteria, y después de. dar cada imo de 
pilos orícen á varios nervios (al ramo del subclavio, al supra-escapular, al 
?nrfefco en tres nervios, y al musculo-cutaneo,
S  anterior menor, dividido p  dos nervios.
S , ?  forman doŝ â ^̂  ̂ con el segundo y tercer torácico
anter^or  ̂mayor, al cutáneo interno y su accesorio, y al cubital, que se 
nrp^pnta en uno de sus relieves, el anterior e interno), descienden a los la- 

la rainaVTofunda arterial, y únense entre si por delante de esta ra- 
m ifa t?S icsa  el S u e r o  norVioso que resulta: asi se constituye en sus 

S e ^ s  el mediano (señándose en el otro relieve del manojo antcrior e m- 
tpi^o su raíz interna), que vemos proceder de_puntos 
o*pTi íIaI t)1pxo asef^urándose de este modo mas y mas su función, la de 
mavor interés en todos los nervios del miembro superior, pues distnbu.ye- 
S  â ouel la casi totalidad de los músculos flexores de los
dedos íei^entiiando los dos manojos internos del hexor l>roúinúo)> cuya 
acción es como en todo músculo flexor en general iiW ^^mediatamente, y 
l.o?Strro“ irp ield 6C asi toda la región palmar, principalmente hacia



IV.
Significación parcial de las anomalías vasculares.

Cómo no pueden las anomalías vasculares darse totalmente, borrándose del todo el 
objeto a que se refieren o asentJindo allí donde eu estado normal no so represen
ten en algo; no aplicación de esto en todo su rigor ¡í las anomalías do loa demás 
sistem as.—Representación normal de muchas anomalías vasculares en una 
anastomosis, y  casos que lo demuestran.—Anastómosis p or  comunicación tras
versal, y  su interpretación á esto resultado: ley áe inversion de voltimenes de los 
vasos, y su diferencia de la ley de compensación vascular.

Las anomalias de que venimos tratando, no pueden 
según el concepto aplicado á las mismas, darse total
mente, así en el sentido de boi'rarse del todo el objeto 
á que se reíieren, como en el de aparecer allí donde algo 
normal no las representa en su punto de partida: tales 
anomalías hechos de manifestación del objeto sobre 
que versan, compatibles con Jos fines naturales, y no 
pueden digámoslo asi, expresar lo anómalo totalmente, 
suprimiéndose aquel en un caso y creándose en otro un 
objeto nuevo que sustituye.al normal.

fuera, que es el punto de más importancia en la acción táctil de los dedos 
como lo es asimismo en el movimiento. ’
, p'i constitución, pues, del 'mediano en este caso do misino que en el otro 

de biíurcaeion de la arteria axilar) era prematura, ó aparecianmuy cortas
.sus raíces, mientras que en los casos de disposición noi-nial de la arteria 
no tiene lugar la formación del nervio hasta un punto más declive vlie 
visto algún caso en el que las dos raíces, muy largas, no se unían hasta 
pasar del tercio superior de la region braquial.

Es de notar también, que el Wif/aizo en este caso, lo mismo que en el 
otro parecido, después de abrazar con sus dos raíces en el punto de union 
de estas á las ramas de la arteria en el punto de su origen, guarda prime* 
rumente con la profunda las relaciones que tiene de ordinario con la hu
meral; al corresponder exclusivamente á la otra rama, colocándose á 
•su lado interno, pasa por detrás de ella (caso que observo con mucha 
frecuencia), de manera que conserva siempre una posición posterior á esta 
i’a nía.

, El manojo posterior y medio, dividido en dos, foi-ma el nervio axilar ha
cia tuera y el radial hacia dentro, naciendo del cordon del primero los rá
enos del sub-escapular, redondo mayor y dorsal ancho.
 ̂  ̂ E l nervio torácico posterior nacía directamente de los pares cervicales 

y  6.”, pasando por detrás de un manojo del escaleno posterior, cuya 
disposición he visto muoha.s veces.
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Hay órganoft al parecer indiferentes a los fines nata- 
rales, por cuanto sin alteración de la salad puede en 
ellos darse la completa ausencia, que constituye para 
los mismos una anomalía: acontece esto sobre todo, con 
referencia á muchos músculos, como el redondo menor, 
palmar delgado, segundo radial externo, extensor propio 
del meñique, flexor corto del pulgar, piramidal del ab
domen, géminos pelvianos, peroneo anterior, plantar 
delgado, etc. Pero aquí trátase de objetos cuya función 
no se halla deslindada hasta el punto de que no puedan 
sustituirse en la misma por otros, ya modificándose és
tos en su configuración, desarrollándose más ó sin mo
dificarse en nada.

Lo que á la Naturaleza importa es la función, y ésta 
no desaparece en aquellos casos: desaparece el órgano 
en su aspecto estático, pero en el dinámico subsiste, 
como refundido en otro órgano de función igual.

Asimismo pueden manifestarse objetos nuevos, como 
un extensor propio del dedo medio (segiin pude obser
varlo), músculos extendidos desde la apófisis espinosa 
del áxis al arco posterior del átlas (que ]uide observar 
también), etc. que no implican una función nueva y sí el 
fraccionamiento de una función normal, como la de ex
tensión de los dedos mediante el extensor común, y la 
de las vértebras cervicales y la cabeza por medio de los 
intertrasversos y rectos mayores y menores.

Por eso las anomalías que citamos tienen su asiento 
en los músculos dichos y en otros de función poco des
lindada como la suya, aunque sí conocida: no asientan 
en aquellos de función sin representante en otros mús
culos inmediatos.

No pudiera igualmente acontecer otra cosa en los 
órganos cuyas anomalías tienden á modificarlos, sin oca
sionar su desaparición aun en el aspecto estático: recaen 
siempre sobre algo normal, que es su punto de partida,
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y lo exageran, no siendo nunca anomalías totalmente; 
de lo contrario, ocasionarían la sustitución de un órgano 
por otro.

Si un músculo es más ó menos desarrollado, consti
tuyendo esto una anomalía, el hecho recae sobre el des
arrollo normal.

Si un músculo tiene más fascículos que de ordinario, 
recae esta anomalía sobre el número normal de sus ma
nojos.

Sí un músculo extiende sus inserciones á partes más 
ó ménos extrañas, como un extensor ó üexor a mayor 
numero de dedos, recae el hecho sobre el número nor
mal de dedos en que se fija.

Examínese por fin, la anomalía de cualquier múscu
lo, y verásela recaer siempre sobre algo normal; examí
nese el órgano asiento de la anomalía, al lado de otros 
y siempre en él, en los inmediatos ó en el todo de la 
región de que forma parte, se verá algo funcional c u y o  

desempeño represéntase en la parte anómala.
No significan estas anomalías más ni ménos que las 

consistentes en la ausencia de órganos normales ó pre
sencia de otros supernumerarios: las de ambos grupos 
son combinaciones distintas de la Naturaleza, que sin 
alterar la función ó el todo, no agrupa en las partes co
mo de ordinario.

Pero esto, por las razones expuestas anteriormente 
no resalta en los músculos y otros órganos de un modo 
tan notable como en los vasos: aquí según hemos dicho 
predomina la unidad del conjunto ó el sistema, y caben 
numerosas combinaciones de las partes, anomalías nu
merosas, sobre un fondo normal, sin que la función se 
altere.

A las anomalías vasculares, pues, con más rigor toda
vía pueden aplicarse las reflexiones expuestas.

La anomalía por ausencia de un vaso, no ía es com-



pletamente: si á este òrgano le consideramos en estada 
vivo, como debe hacerse, y no muerto, veráse que en el 
aspecto estático se borra, pero no en el dinámico, sus
tituido por otro ú otros vasos que al efecto desarróllanse 
más.

De igual modo, presencia anormal de un vaso su
pone la reducción total ó parcial de otro.

y  si por la anomalía el vaso no desaparece, si tiene 
lugar por ejemplo en el número, recae la misma sobre e! 
número normal: si ese vaso era uno solo en el tronco, 
era ya normalmente dos ó más en sus ramas, cuya inde
pendencia subsiste al nivel de aquel.

Esto mismo pudiera decirse de otras anomalías vas
culares.

Pero quiero hacer ver hasta qué punto una anomalía 
tiene algo que la representa normalmente, ocupándome 
con particularidad de un grupo de aquellas afectando al 
origen.

Estas anomalías parecen contradecir lo que venimos 
sentando, pues al parecer implican un hecho sin germen 
en lo normal: el tronco común de las interóseas, por 
ejemplo, nace de ordinario de la culjital, pero nace tam
bién á veces (y lo he observado más de una) de la radial, 
cuya anomalía no tiene normalmente representación al
guna. Pero, tómese en cuenta sin embargo, que estas 
anomalías afectan muy limitadamente á un vaso, y no 
pueden en manera alguna convertirlo en otro distinto 
enteramente: afectan por otro lado á un punto anatómico 
sin función en rigor, en cuanto quiera referirse el origen 
á este ó al otro vaso, pues lo funcional hállase puramen
te en la existencia de un conducto de paredes distintas 
y en la distribución.

Hay no obstante un grupo de estas anomalias, sobre 
el que deseaba fijar la atención, que tiene normalmente 
su representante en algo: en 'ima anastomosis.
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La cava inferior nace normalmente de la aurícak de

recha: en algunos casos, constituyendo esto una anoma
lía, es continuación de la cava superior.

Las venas de la cara y exteriores del cráneo son por 
lo regular, al ménos en su mayor parte, ramas de las 
yugulares anterior y externa: en algunos casos nacen 
anormalmente de la yugular interna.

Î a obturatriz es rama comunmente de la iliaca inter
na: por el contrario, á veces procede de la epigás
trica.

ĵ a femoral es continuación de la ilíaca externa: la 
arteria del miembro inferior procede en ciertos casos de 
la hipogúslrica.

La pedia es continuación de la tibial anterior: nace 
en algunos casos de la peronea.

Tales liechos de anomalía de origen y otros más que 
pudiera citar, tienen su representante normal en una 
anastomosis: el origen anormal aquí represéntase en una 
rama de unión entre el vaso de origen anormal y el tron
co de donde procede anormalmente.

Este papel representan en ciertos casos las am stó- 
mosis.

Mas, para interpretarlo bien, necesario es fijarse en lo 
que esas mismas anastómosis representan en sí.

Son anastómosis por com/unicacion trasversal, y ¿soji 
tales anatómicamente nada más, en cuanto representan 
unión orgánica entre los vasos unidos, ó sónlo también 
fisiológicamente, para lo que es preciso que en las mis
mas circule la sangre á la vez de uno á otro vaso ó en 
dos sentidos opuestos?

Esto último ci’eo que suceda en ciertas anastómosis 
que por ambos extremos del vaso comunicante aparecen 
como ramas del tronco á que se unen, comunicantes ce
rebrales, anterior y posterior, por ejemplo: aquí la san-
gi'e circula desde los vasos unidos, distribuvéndose lue-

' C
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go por los ramos de la rama comunicante, que representa 
un doble origen de éstos.

Pero es indudable que otras anastómosis de la mis
ma especie no aparecen de significación igual, ni tam
poco se reducen á simples anastómosis en el aspecto 
anatómico puramente: en ellas circula la sangre de uno 
á otro vaso unidos, pero en un sentido solo, y represen
tan para uno de los que se anastomosan un origen más 
en el otro vaso.

Estas dos significaciones, creo, tienen las anastómo- 
sis que nos ocupan.

Hay, pues, vasos que tienen dos orígenes normalmen
te: lino principal, ó el que suele tomarse en cuenta, y otro 
secundario, ó por el intermedio de una anastómosis.

La sangre que circula en ellos procede normalmente 
de dos orígenes; y lo que al vaso importa distribuyéndose 
en este ó el otro órgano, es recibir sangre en la cantidad 
determinada, pero no que proceda en más ó en ménos 
del origen principal ó del secundario: que el primero se 
reduzca, y habrá de aumentarse el otro, y vice-versa (']).

Puede acrecentarse tanto el origen secundario ó anas- 
tomótico, qu@ el principal se x'cdüzca enteramente: en 
este caso hay una anomalía de origen, no completa pues, 
ó representada en una anastómosis normalmente.

Lo que importa individualmente al vaso en su origen 
es la cantidad de éste, y no su representación en una ó 
dos unidades: si pues es doble el origen, no puede el uno 
variar sin hacerlo el otro en opuesto sentido; si el uno 
acrece, hácelo á expensas del otro, que decrece.

Tal es el hecho más genuino, comprendido en la ley 
de inversión de volúmenes de los vasos: esta ley, pues, es

(I) Tomamos por tipo en esta consideración ú las a rter ia s , cuyo origen 
anatómico y íisiológico coinciden: en las venas sondistmtosyopuesto» 
esto» dos orígenes, y lo C|ue en aciuellos vasos es origen  su cor
riente sanguínea, es división  de la misma en esto.s.
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parte de la ley de coonpensacion ‘vascular, no es  sinónima 
de esta última.

Las anomalías vasculares citadas últimamente, son de 
esta categoría.

Si anormalmente procede de la cava superior la infe
rior, es porque en estado normal extiéndese desde la 
primera á la segunda una prolongada anastomosis, ó 
porque tiene esta vena en aquella ordinariamente un 
origen secundario, que se representa en la ázigos ma
yor. Que este origen se desarrolle más y más, disminu
yéndose en proporción el origen principal en la auricula 
derecha, y la ca-va inferior será continuación de la supe
rior á través de la ázigos.

Desde la yugular anterior extiéndese fisiológicamente 
una anasLómosis á la externa, y desde cada una de las 
venas superficiales del cuello extiéndese otra á la yugu
lar interna: aquellas, pues, tienen un origen anatómico 
principal en la vena subclavia y otro secundario óanas- 
tomótico en la yugular interna, y la anterior además otro 
secundario en la yugular externa. Que estos orígenes 
anastomóticos se desarrollen más y más, á.expensas por 
consiguiente del origen principal, y habrán de proceder 
de la yugular interna á través de la rama anastomótica 
muy desarrollada, la parte de las venas superfíciales del 
cuello, superior al nivel de la anastóraosis, ó de la yu
gular externa en la misma cantidad, la yugular anterior.

Estas anastómosis liállanse por otra parte, en puntos 
más ó ménos elevados, lo cual es causa de que las ano
malías de origen de dichas venas sean también más 6 
ménos profundas.

Supongamos el caso que observé más frecuentemen
te, en la disposición de las venas que acompañan á las 
ramas de la carótida externa: la tiroidea superior, lingua
les y faríngea  proceden de la yugular interna; la fa c ia l  es 
continuación de la yugular anterior; la occipital, atiricular
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posteHor y parátldeas proceden de ia yugiüar externa, y 
son continuación de ésta, por medio de su porción tem- 
poro-maxilar, la maxilar interna y temporal superficial.

El origen doble ó triple de la yugular anterior com- 
Xirende á la parte de esta vena formando la facial. Que 
su origen, pues, en 1a yugular externa ó interna se des
arrolle hasta representar todo el origen de la vena facial, 
y ésta entonces procederá de la yugular externa ó de la 
interna, no pasando la yugular anterior de la región su- 
pra-hioidea.

El origen doble de la yugular externa, hallándose en 
el punto más declive el secundario, comprende asimis
mo la parte de esta vena formando la occipital, auricular 
posterior, ̂ aróiideas, maxilar interna^ temporal superficial. 
Que su origen, pues, en la yugular interna se desarrolle 
hasta representar por completo todo el origen de la par
te de dicha vena que suministra las ramas indicadas, y 
éstas procederán entonces por un tronco común, de la 
yugular interna, no pasando la externa del nivel del án
gulo del maxilar. Si la anastomosis se halla en un punto 
más elevado, comprenderá solamente las ramas termi
nales, y no tendrán origen en la yugular interna más que 
la 'maxilar interna y la temporal superfcial.

Supongamos la coincidencia de todas estas anoma
lías, en su mayor grado: I.® nace lo, fa c ia l  de la yugular 
externa, sobre el nivel de la anastomosis de ésta con la 
interna; 2.° nacen de la facial (por razones que indica- 
rémos más adelante, pues no son las que ahora se in
vestigan) la tiroidea superior y las linguales-, 3.« nace de 
la yugular interna la externa en la parte (pie es origen 
de todas sus ramas craneales y faciales. Dada esta coin
cidencia, todas las venas que acompañan á las ramas de 
la carótida externa, menos lafaringea, nacerán por un 
tronco común de la yugular interna, ó esta vena bifur- 
caráse como la carótida primitiva formando un tronco
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‘üenoso csrshral (Haller) y una carótida externa (Weber).

Y supóngase menos coincidencia de estos hechos, y 
que las anastomosis existan en estos ó aquellos puntos 
del trayecto de las yugulares; aparecerán en tal caso los 
grados intermedios más variados, entre el estado normal 
y aquella anomalía completa (i).

Lo. obturatriz procede anormalmente de la epigástri
ca, porque de ésta á aquella extiéndese una anastomo
sis que representa para la obturatriz un origen secunda
rio. Que este origen se desarrolle más y más, disminu
yendo en proj)orcion el origen en la ilíaca interna, y la 
obturatriz nacerá de la epigástrica á través de la anas
tomosis.

La femoral, ó mejor dicho, la arteria del miembro 
inferior nace á veces de la iliaca interna, colocándose 
en la parte posterior del muslo; pero sucede esto anor
malmente, porque en los casos ordinarios extiéndese por 
medio de la isquiática, circunfleja, la serie de arcos de 
jas perforantes de la femoral profunda, la terminación de 
ésta y las articulares de la rodilla, unidos dichos vasos- 
entre sí sucesivamente, una prolongada anastomosis 
desde la hipogástrica á la poplítea. Que la misma se des
arrolle más y más, disminuyéndose á proporción la fe
moral, y ajiarecerá la ]}0]}litea á través de la anastomosis 
muy desarrollada, naciendo de la hipogástrica y rej)re- 
sentando á la femoral en el desarrollo solamente al nivel 
déla parte posterior del muslo.

IjOl pedia nace á veces de la peronea por medio de su 
rama terminal anterior, lo que acontece, porque esta ra
ma representa en parte en el estado normal una anasto
mosis, un origen secundario de la pédia. Que el misma

(1) No son otras las causas de las variedrxdes tan frecuentes de las ve
nas ele In cara y exteriores del cráneo, y estoy persuadido de que alg-una 
de ellas si no representa el caso normal, es por lo menos tan frecuente 
como el considerado así. (En el Lib. cit. ociipome de esto detenidamente).
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SG clesarroliG más y más disminuyéndose proporcional
mente la continuidad de la tibial anterior con la pédia, 
y aparecerá esta última naciendo de la peronea á través 
de la peronea anterior más desarrollada.

Tal es la significación de ciertas anastomosis co
municación ifasversal, en el desarrollo de ciertas anoma
lías de origen de los vasos.

Pero no todas las anomalías de este orden, según he
mos indicado ya, se producen de esa manera: más ade
lante veremos cúal sea la razón anatómica del desarro
llo de las no comprendidas en la categoría de las ex
puestas.

Consignemos por ahora, en fin, la existencia de estos 
dos grupos: anomalías de origen representadas en parte 
en el estado normal, ó en un origen secundario normal, 
y anomalías de origen en nada representadas en dicho 
estado.



V.
Teoria del dcsaiToIlo de las anomalías vasculares, y su dasiiicacion.

Clasificación de las anomaìianarterialea por Sanpej', y su critica.—Cómo el sentido en 
el desarrollo de los vasos puede ser la sola causa de toda anomalía vascular: 
cómo las mismas no influyen en la disposición dol conjunto del árbol circulato
rio._Á_nomalias que pueden darse á priori: anomalías oonsisteutes en la  canti
dad de convergencia; anomalías consistentes en el vicio ó error de convergen
cia ._Inclusión natural de toda anomalía experimentalmente reconocidSj en uno
de estos dos grupos.—Generalización de toda anomalía vascular á arta-las y  w - 
« a í .—Fundamento práctico de las anom alim d&  Sappey í;or inversión de volu
m en: su consideración científica, como resultantes de otras anomalías—á la  ma
nera que no son nnomalias científicamente' por aumento ó disminución do lon
gitud las por exceso o defecto do convergencia,—y armonización de todos loa 
hechos d'e anomalía en el reconocimiento de su causa.—Irregularidad de la dis
tribución de estas anomalía» en simples y  múltiples, y  neceaiclad de reconocer en. 
las primera s el hecho de representarse la anomalía en una anastomosis: redun
dancia de llam ar simple & la misma, y necesidad, de i'econocer en las segundas 
la distinción en simples y  wwííííJíes.—Imposibilidad de incluir en esta clasifica
ción á toda anomalía, debitio á la limitación artificial por el grupo de anomali/ts 
p o r  inversión  de volúmen: anomalías por error de convergencia, parcial ó afec
tando al trayecto solamente, y convergencia entro sí de varias ramas de un 
tronco formando otro anormal; y no inclusión rigorosa^do estos casos en el 2.“ 
grupo do Sappey.—Clasificación racional de las anomalías vasculares: relacio
nes entre dicha clasifloaeiou y la  de Sappey, y casos que demuestran la  superio
ridad do aquella sobre ésta.—Casos de notable anomallavle la vena ázigos y ar
teria  subclavia derechm que no pueden incluirse sino violentamente en la  ela- 
sificacion fie Sappey.—'Teoria y clasificación de las anomalías expuestas.

Sappey, en la 2 . edición desìi excelente libro, divide 
y subdivide de este modo las

/'Anomalías por exceso ó por defecto fPor exceso.
\ de convergencia................................. [ Por defecto.Auoilialias ai'lcrialcsj ,
I Anomalías por inversión de volúmen. | jj¿i?ip les

Esta clasificación es ya un paso de grandísima impor
tancia como todo lo procedente del célebre anatómico, 
hacia la teoría más fundada del desarrollo délas anoma- 
lias 'üascuiüTes.

.De sospechar fuera que las anomalías que nos ocu
pan, tuviesen su razón en el desarrollo de los vasos; 
jiero á la constitución especial de este punto de ciencia, 
importaba además ver cómo el desarrollo de tales órga
nos determin^a sus anomalías: es esto último I9  qne en 
parte se alcanza en la clasificación de Sappey.
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No son tocios ios aspectos del desarrollo vascular los 

íXue determinan lo anormal del sistema, y sí tan sólo ei 
sentido en cxue tiene lugar el desarrollo. No puede el he
cho anormal reducirse á un grado mayor de sencillez.

Desarróllanse los vasos üe la periferie al centro: tal 
sucede en arterias, en venas y en linfáticos.

Pues bien: esta manera de desarrollo, la progresión 
del mismo en tal sentido, las variaciones dentro de ese 
punto limitado determinan las anomalías vasculares.

Hemos consignado, fundados en el conocimiento de 
la función circulatoria en la vida, que solamente la dis
posición de las últimas ramificaciones era lo típico en 
grado eminente: el órgano necesita sangre en cantidad 
determinada, distribuyéndose en él de cierto modo, y 
no le afecta en manera alguna el ciue la misma siga éste 
ü el otro camino.

y  aun lo dicho se preve para los vasos de cada ór
gano y no para el conjunto de las últimas ramificacio
nes, por más que éste, debido á aquello, resulte típico 
también: hay aquí un árbol de disposición típica en cada 
ramificación última, resultando de ello una copa típica 
igualmente.

Este árbol tiene un tronco de disposición típica asi
mismo, que son los vasos naciendo del centro cardíaco: 
¿qué le importa á este árbol para su disposición típica 
general, que las ramas se dividan un poco antes ó des
pués, que una de ellas se lleve mayor porción de copa 
que la inmediata, si las necesidades de las últimas ra- 
miñcaciones satisfaránse de igual modo, dadas sus rela
ciones con el ambiente y la disposición de las raíces 
absorviendo sàvia?

Ile aquí de qué manera pueden ser dos árboles, vis
tos al exterior y en su tronco, perfectamente iguales, de 
igual robustez, á pesar de la diferencia de sus ramas: 
de éstas son normales las de disposición más general, y
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^nomiales las que en tal sentido forman excepción, pero 
-todas son normales con referencia á sus fines ó á la dis
posición de las últimas ramificaciones de unas y otras.

¿De qué depende la diferencia?
El árbol desarróllase desde el tronco liácia las ramas: 

la diferencia de éstas depende de la manera de dividirse 
y subdividirse aquel,, de divisiones prematuras ó tardías, 
ó de dividirse de tal modo que por una rama se lleve anor
malmente mayor cantidad de copa que por las restantes.

Esto acontece también con relación á las anomalías 
vasculares: dependen asimismo del desarrollo en la parte 
que dice referencia á su progresión.

Pero el árl)(jl vascular desarróllase en sentido opuesto 
al árbol natural: en aquel no depende la anomalía de la 
'inanera de dividirse y subdividh-se. el tronco en ramas, 
ramos, etc. y sí de la de unirse unos ramos con otros, 
las ramas entre sí, etc.

Nacen las ramificaciones vasculares en los órganos, 
como para asegurar mejor su disposición necesaria, y 
únense después sucesivamente, convergiendo: la con
vergencia tiene lugar dentro de un modo general, no 
absoluto, y las variaciones constituyen anomalías.

Las anomalías^ pues, en los vasos, son todas 
nion ó convergencia, como lo serian por división ó diver
gencia en el árbol común.

Y ¿qué anomalías pueden darse, á partir del recono
cimiento de la causa de su desarrollo? Es fácil ele infe
rirlo, y lo confirmarán los hechos: 1.® un vaso puede 
unirse á su tronco respectivo ántes ó después de llegar 
•en su desarrollo al punto de reunión normal, o conver
ger en el desarrollo más ó ménos que de ordinario; 2.® 
un vaso puede unirse llevado por su desarrollo en un 
sentido que no sea el ordinario, aun tronco distinto del 
.suyo comunmente, ó converger en su desarrollo de una 
manera viciosa.

7
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Reducidas asi las anomalías vasculares á dos grupos, 

vemos que el carácter distintivo de las mismas, es: para 
las del uno, la cantidad en más ó en ménos de convergen
cia; para las del otro, la calidad de ésta, si podemos así 
decirlo.

Todos los hechos caben naturalmente dentro de estos 
grupos.

Hay anomalías que se manifiestan en el origen, trayec
to'  ̂dirección, en la longitud, número^ desarrollo, en la di- 
rision, etc. de los vasos.

La tiroidea superior nace á veces por un tronco común 
con la lingual, ó nace \a fa c ia l  por un tronco común con- 
ésta; la tiroidea inferior suele nacer por otro que lo es 
común á la escapular superior, ó la intercostal superior 
por uno común con la cervical profunda, como suelen 
nacer por un tronco arterial braquio-cefálico la carótida 

primitiva y subclavia izguierdas, ó más allá de la flexura 
del codo la radial y cubital: ¿qué son estas anomalías de 
origen y otras muchas que pudiéramos citar, sino anoma
lías por exceso de convergencia de dichos vasos?

La dorsal de la lengua nace en algunos casos direc
tamente de la carótida externa, como á veces nacen di
rectamente de la-porcion horizontal de la aorta la caró
tida primitiva y subclavia derechas, o en un punto más ó 
ménos elevado sobre la flexura del codo radial y cubi
tal, ó en el trayecto de la humeral el tronco común de las 
interóseas: ¿qué son estas anomalías de origen y otras per
fectamente iguales á las citadas, sino ancmalias por de
fecto de convergencia?

El tronco común de las interóseas, según pude obser
varlo, nace en algunos casos de la radial, como en otros 
nacen de la arteria del nervio mediano las ramas que 
ordinariamente lo son terminales de la cubital: ¿qué som 
estas anomalías de origen y otras parecidas, sino ano
malías por un vicio ó error de convergencia?
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¿Qué son las anomalías citadas de las venas faciales 

y craneales, sino anomalías de origen por un vicio ó error 
de convergencia? ¿Qué son sino esto mismo, las de la 
cava inferior, obturatriz, poplítea, pédia y otras mu
chas?

Y el origen tardío ó prematuro, que implica anomalía 
de trayecto y dirección y de longitud con referencia á 
estos vasos, lo implica asimismo de número y división 
de los troncos que resultan de su convergencia, como 
lo implican de número y desarrollo en el tronco hácia el 
que convergen viciosamente, las anomalías de origen por 
error de convergencia.

No hay anomalía que deje de incluirse sin esfuerzo, 
en la apreciación hecha.

La clasificación de Sappey, pues, en medio del funda
mento cientítico que revela en parte, no se realiza den
tro enteramente de lo que la ciencia permite: la circuns
cribe á las arterias, cuando puede y debe generalizarse 
á las venas, por suceder en aquellas y éstas lo mismo, 
y hace por otro lado una distinción poco natural.

En efecto: el grupo de.Sappey, anomalías inversión 
de volúmen, es práctico ó de aplicaciones con especialidad 
á la Terapéutica quirúrgica, pero no dejan por eso tales 
anomalías de serlo como las otras, convergencia: son 
anomalías por error ó vicio en ésta.

Siéndolo convergencia todas las anomalías vascu
lares, el eminente anatómico comprende en esta catego
ría las consistentes en la cantidad tan sólo, ó las por ex
ceso ó defecto de convergencia, segregando las restantes 
-ó ̂ or inversión de volúmen, para comprenderlas en otra 
categoría.

Pero esto último ó la inversión de volúmenes de dos 
■ó más vasos, es mero resultado de otra anomalía; no 
puede desarrollarse una arteria ó una vena á expensas 
•de otra, sin que los ramos normales de la última no em-
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piecen en su desarrollo por converger anormalmente ha
cia la primera.

La ley de inversión de volúmenes de los vasos, debida 
al anatómico francés, es luminosa, comprendiendo los 
hechos todos que revelan en el conjunto de vasos de un 
individuo, la fijeza de capacidad en relación con la can
tidad de sangre que circula en él, y la indiferencia para 
cada ramificación última respecto de la via por donde ef 
líquido nutritivo haya de venir á ella; pero, en el estudio 
de las anomalías ¿no es perfectamente igual el hecho de 
aumentarse un vaso en su volúinen á éxpensas de otro, 
si al primero convergen ramas del segundo, al de aumen
tarse ó disminuirse en su longitud la humeral, si sus 
ramas terminales ofrecen im exceso ó un defecto de 
convergencia?

El considerar, pues, como anomalías por inversión de 
volumen á las debidas á un error ó vicio de convergen
cia, sería igual á llamar anomalías por aumento ó dismi
nución de longitud ú'las debidas á un exceso ó defecto 
de aquella: del mismo modo que es resultado del exceso 
ó defecto de convergencia de las ramas el aumento ó 
disminución en la longitud del tronco, así es también 
resultado del error de convergencia de las ramas el au- - 
mentó y disminución del calibre de los troncos.

Atendió Sappey en su primer grupo á la causa produc
tora de la anomalía, y consideró á ésta en el vaso donde 
tiene lugar inmediatamente, lo cual supone otra en el- 
tronco de donde emana; en el segundo lijóse con prefe
rencia, no en la anomalía causada inmediatamente ó en 
la que asienta en las ramas, y sí en la que resulta de la 
misma en los troncos á donde por un lado convergen y 
por otro no dichas ramas: en la anomalía por error de 
convergencia de las ramas de la cubital hácia la arteria 
del nervio mediano, que á su vez es causa de otra ano-• 
malía en estas arterias, consistente en la disminución de



rolúmen de la primera y aumento del mismo en la segun
da, fijóse preferentemente en ésta ó la resultante, mien
tras que en la anomalía de la radial y cubital por exceso 
ó defecto de convergencia, que á su vez produce otra 
por aumento ó disminución de longitud en la humeral, 
fijóse con preferencia en aquella anomalía.

Es verdad, según hemos manifestado, que dicho grupo 
es práctico; pero ¿por qué no serlo científico también, 
supuesto pueden las dos cosas concillarse?; Importa sa
ber. que en una región puede darse la existencia de un 
tronco anormalmente desarrollado, afluyendo á él ramas 
que lo son con más frecuencia de tronco distinto, me
nos desarrollado en tal caso, como la arteria del nervio 
mediano por ejemplo; pero ¿no importa de igual modo, 
prácticamente, saber que la humeral es más ó ménos 
prolongada que de ordinario, en los casos de mayor ó 
menor convergencia de la radial y cubital?; si^esto últi
mo se supone y no hay razón de convertir las anomalías 
por eccceso ó defecto de convergencia en anomalías g)or au
mento ó disminución de longitud, supónese lo otro también, 
y no hay razón de anomalías por inversión de
volumen las que se deben á un error ó vicio de conver
gencia.

De otros defectos adolece aun la clasificación de 
Sappey.

Sus anomalías por inversión de volúmen aparecen sub- 
divididas en símeles y múltiples, figurando entre las pri
meras las que hemos visto representadas en estado nor
mal en una anastomosis, y entre las segundas las í[ue se 
representan por el mayor desarrollo de un tronco vascu
lar á expensas de dos ó más troncos, los cuales, si,son 
varios, revelan en cada uno poca reducción de calibre: aquí 
empiézase por comprender de igual modo en la categoría 
de anomalías por inversión de volúmen, á las primeras, 
donde la modificación en el desarrollo afecta puramente
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al doble origen de los vasos anómalos, y á las segundas, 
donde las vasos anormales aparecen totalmente modifi
cados en su calibre; no se distingue en la variación de 
01‘ígen de aquellos y de las ramas de éstos, el caso de 
representarse normalmente el origen accidental en una 
anastómosis ú origen secundario, y el de no represen
tarse en nada ó ser el origen totalmente anormal, y por 
fin, considéranse como anomalías simples, de una manera 
redundante, las que no pueden ser múltiples, y en este 
grupo último las que debieran distinguirse en los dos 
aspectos.

Hecha, por otra parte, del modo dicho su clasifica
ción, no hay medio de incluir en ella todas las anoma
lías por error de convergencia.

Entre varias otras de esta clase, he visto á la cubital 
seguir en el antebrazo un trayecto sub-aponeurótico, 
cubierta .por el palmar menor solamente: tal anomalía 
por error de convergencia^ afecta al trayecto nada más, es 
parcial., opuesta á las restantes de igual clase, que son 
totales, y no cal ê en la clasificación de Sappey.

Algunas más, que solamente pudieran caber en el 
grupo de anomalías por inversión de volúmen, no pueden 
sin embargo llevarse á él, pues en rigor no se da la mo
dificación mutua de caliln’e entre dos ó más vasos: tal 
sucede con esas anomalías que resultan de la convergen
cia de varias ramas de un tronco entre sí, dando lugar 
á la existencia de un tronco anormal; lo que, si bien 
produce la reducción de aquel, no puede comprenderse 
en la ley de inversión de volúmenes, pues no hay aquí un 
tronco normal más ó ménos rudimentario, que acrezca 
en volumen á medida que decrece el otro.

Creo en vista de lo considerado, poder clasijicar las 
anomalías vasculares que nos ocupan, del siguiente modo:



All. \asciilavos.

•iS9 S

.s »  s-

cf?

ÜCO Sp-s: s.

0?

E11.®̂  grupo, anomalías por exceso 
6 defedo de comergencia, con los dos 
s'itb-grupos corresponclienles, es en 
todo igual al de Sappey.

E1 2.° grupo, anomalías por error 
ó vicio de convergencia, comprende- 
dos sul)-griipos: de ellos, el primero 
6 las anomalías por error ó vicio de 
convergencia parcial ó gue afecta a l 
trayecto solamente, no tiene represen
tación en la clasificación de Sappey; 
el segundo ó las anomalías por er
ror 6 vicio de convergencia total ó 
que afecta al trayecto y origen-, repre
séntase parcialmente en dicha clasi
ficación, por el intermedio de las 
comprendidas en la sección M cìami 
tronco normal.

Pero aun la sección dicha se dife
rencia del segundo grupo de Sappey: 
-1.0 en que distinguimos los casos de 
convergencia representada normal
mente en una anastomosis, de aque
llos otros en que no se representa 
de ningún modo, subdividiendo los 
segundos en anomalías simples y múl
tiples; mientras que el anatómico 
francés hace una distinción sola, 
combinandíi las dos expuestas ó lla
mando simples á las representadas en 
un origen secundario, y múltiples á las 
no representadas anormalmente; 2.o 
en que dicha sección, hacia un tronco 
normal, en la parte no representada la
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co)v: erg encía normalmente, es de mayor-capacidad que el 
grupo análogo de Sappey, pues mientras en el suyo no 
pueden incluirse anomalías qne no tengan por carácter la 
inversión de volumen, caben en el nuestro muchas más.

Es de este modo, cómo en dicha parte incluimos na
turalmente, como anomalía simple, la tan notable de la 
siib-clavia derecha naciendo por detrás de la sub-clavia 
izquierda y pasando entre el raquis y el esófago, ó entre 
éste y la tráquea (V. más adelante, caso D.), lo mismo 
que la anomalía que resulta de nacer por un tronco co
mún las dos carótidas primitivas, mientras nacen direc- 
tatirente de la aorta las sub-clavias, pues no es (^ra cosa 
esta anomalía que un error de convergencia de la caró
tida derecha hacia la izquierda, apartándose de la sub
clavia a que se une de ordinario' para formar el tronco 
braquio-cefálico; anomalías que no dando por resultado 
un cambio de voliimen, son llevadas por Sappey violen
tamente al grupo ̂ 0?* defecto de convergencia, la primera, 
y al de mixtas ó por exceso y defecto de convergencia, 
la segunda.

La sección hacia un tronco anormal que resulta de Xa 
convergencia, no existe en manera alguna en la clasifica
ción de Sappey.

Aquí puede verse asimismo, cómo las modificaciones 
de volumen afectan de algún modo a todos los grupos, 
incluso el de anomalías por exceso ó defecto de convergen
cia; de manera que el de Sappey por inversión de volú- 
men, hállase poco deslindado, y puede admitirse sola
mente como grupo práctico, en cuanto encierra los he
chos más notables dé inversión de volumen ó aquellos 
en los cuales es ésta el liecho anatómico que más resal
ta: en las anomalías exceso de convergencia dáse más 
desarrollo del tronco que resulta, pues se hace más pro
longado y recibe de este modo ciertas ramas que no re
cibe ordinariamente.



Dentro de lo expuesto, en fin, podemos explicarnos 
ya y clasificar las anomalías que motivan esta publica
ción.

Caso A.— Esta .anowotía'(V. pág. 12 {1)), en la parte consistente en 
ia ausencia de la vena cefálica, lo niismo que la arterial del caso B , en 
union de la otra parecida á ésta citada anteriormente, y las anomalías 
C y D me sugirieron á vista de la de Sappey, la clasificación expuesta.

En efecto: la anomalía por ausencia de la cefálica no consiste püra- 
mente en un exceso 6 defecto de convergencia de esta vena hácia el 
tronco de la axilar, de donde procede de ordinario, si bien el exceso de 
convergencia existe por el intermedio de la basilica, rama de la axilar 
más periférica que la cefálica, á la cual se une; no es tampoco una 
anomalía simplemente por inversión de volumen, aunque ésta realízase 
en la desaparición de la cefálica al nivel del brazo, mediante eí mayor 
desari-ollo de la basílica: lo que resalta aquí principalmente es el error 
de convergencia de aquella vena hácia la última, apareciendo todo lo de
más como resultado.

Explicase, pues, la ausencia de la cefálica por el desarrollo de los 
vasos, sin necesidad de tomar en cuenta para nada la anomalía de la 
axilar: clasifícase además entre las anomalías pçr error ó vicio de conver
gencia, total ó que afecta al trayecto y origen, hácia un tronco normal, no 
representada normalmente la convergencia, en el grupo de las simples.

Pero el caso A ofrécenos también la anomalía de la vena axilar, 
que podr. explicarse ahora fácilmente: tal explicación, sin la ausencia 
de la cefálica, sería impo.sible, pero esta última anomalía viene á ser I» 
explicación de aquella.

Hemos visto en el caso que nos ocupa, bifurcada la vena axilar y 
reconstituida nuevamente á poca distancia de su bifurcación: obsérva
se por otra parte, que el punto donde tiene lugar lo primero, corres
ponde al origen de la cefálica, representada en la rama externa de di
vision, cuyas relaciones con la arteria, hasta el momento de colocarse 
por afuera de ésta o miéntras es anterior á la misma, reproducen las 
que con ella afecta la vena cefálica; dicha vena, además, existe e» 
el antebrazo representada en una rama de la basílica, y falta, en fin,

(1) En el grabado correspondiente, la linca de puntos señala el trajeE- 
-to normal de la vena cefálica.

o
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completamente en el resto, ó sea al nivel del brazo y en el intersticio' 
del pectoral mayor y deltóidcs. ¿Qué hubo aquí, pues? Una anomalía 
que se manifiesta en dos hechos anómalos, ó el de la falta de la cefálica 
y divisioji de la axilar, consistentes en un error de convergencia de aque
lla hácia la basílica, y en un exceso de convergencia por medio de la úl
tima hácia el tronco de donde procede normalmente, cuya convergen
cia, unida ya la basílica á la axilar, no subsiste hasta el nivel del pun
to ordinario de origen de la cefálica en ésta, y sí por el contrario bór
rase, quedando la cefálica independiente.

La cefálica converge aquí hácia otra vena de origen normal más 
tardío, siendo en la parte que media entre éste y el normal de la vena 
convergente, donde puede la última constituirse de nuevo en su inde
pendencia normal; ó hay en esta anomalía dos hechos: 1 .“ la conver

gencia de la cefálica hácia la basílica; 2.° el exceso de convergencia de 
la  primera por el intermedio de la segunda; y entonces la anomalía de 
la axilar aparece como el defecto de la anomalía de la cefálica en lo 
concerniente al segundo hecho, allí donde su convergencia hácia el 
tronco de origen no puede realizarse por el intermedio del primero ó 
de la basílica.

Caso B .—Comprende según hemos visto (V. pág. 20), la anomalía 
de la arteria y de la vena axilares.

a. No puede la anomalía arierial de este caso comprenderse entre 
las caracterizadas por una inversión de volumen, por más que la humo
ral aparece en su volúnieii reducida, supuesto de ella no proceden 
sus ramas ordinarias más notables, ni tampoco incluirse enteramente 
en el grupo por exceso ó defecto de convergencia, pues si hay lo segundo 
por parte de las ramas que forman el tronco anoi-nial con referencia al 
de que proceden ordinariamonte, defecto ,̂ue se hace tanto más nota
ble cuanto más inferioi'es son dichas ramas, también hay una conver' 
gencia de éstas entre sí, que da por resultado la existencia del vaso 
anormal ó la bifurcación de ía axilar, y no puede caber perfcctamentc- 
ni en el primero ni en el segundo sub-grupo.

Es lógico en vista de esto, como del caso anterior, formar al lado 
de las anomaUas por exceso 6 defecto de convergeiicia, el grupo do anoma
lías por error ó vicio de ésta, en el que hállase naturalmente compren
dida la arterial del caso B.

¿Qué hay en efecto, en esta anomalía?
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La superficial del vasto interno es ordinariamente rama del troncò 

de la humeral, y en el presente caso' converge hùcia la humeral pro
funda; hácia la misma converge la colateral interna, y la superficial del 
braquial anterior, en fin, (qu.e en el lado izquierdo represéntase en la 
colateral interna): humeral profunda, rama asimismo de la humeral, 
(independiente en sus dos ramos en el lado derecho) y la circunfleja 
posterior del lado izquierdo convergen entre sí, y convergen luego há
cia el tronco que resulta otras ramas ordinarias de la axilar, ó la esca- 
pular inferior primeramente y la circunfleja anterior después, mientras 
en el lado derecho convergen entre sí la humeral profunda y el tronco 

. de convergencia de la circunfleja posterior y sub-escapular. ¿Qúé revela 
todo esto, sino el error de convergencia de varias ramas do la humeral y 
axilar?

Hay aquí, pues, una anomalía de las comprendidas en ese grupo: 
la convergencia tiene lugar hácia un tronco anormal, que resulta de la 
convergencia misma.

Por otra parte, el troìico anormal de convergencia corresponde en su 
origen de la axilar al nivel de la rama convergente más céntrica ó la sub- 
escapular.

También se ve, dándose en estas anomalías el error de conver
gencia de vai'ias ra.nas y la convergencia de éstas entre sí, cómo la 
anomalía del lado izquierdo es más notable que la del lado derecho: en 
aquel hay mayor convergencia de la circunfleja posterior que en éste, 
(como en el mismo lado converge más la superficial del braquial ante
rior hácia la colateral interna, á la ma..era que convei'gcn menos entre 
sí en el lado derecho las ramas de la humeral profunda).

La anomalia arterial del caso B y la que tiene lugar en la vena ce
fálica en el caso A, son pues anomalías por error de convergencia: ésta, 
hácia un tronco normal; aquella, hácia un tronco anormal.

¿Pudieran las dos confu¡-dirse en el mismo grupo?
Es verdad que en la anomalía del caso B, todas las ramas en defi

nitiva convergen hácia la sub-escapular; pero esta rama representa en 
muy corto trayecto al tronco común que resulta, y en él resalta de 
consiguiente la anormalidad.

En la anomalía de la cefálica ó en el caso A, convergiendo por el 
contrario esta vena hácia la basílica, da por resultado la existencia de 
un tronco de convergencia coman á ambas, que se representa total-
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mente en la porción braquial de la última: aquí resalta por lo tanto, ó 
en ese tronco, la normalidad del mismo.

Por lo demás, en ambas anomalías converge el tronco que resulta 
hácia el vaso de donde nacen de ordinario los anómalos, y dentro de 
este hecho común á la arterial y venosa, nótase también algo opuesto 
entre ellas; convergiendo en la primera varias ramas entre sí, corres
ponde el tronco que resulta al nivel de la rama más céntrica en su ori
gen de la arteria axilar; convergiendo dos ramas entre sí en la segun
da, corresponde el tronco de las mismas al nivel de la rama más peri
férica en su origen de la vena axilar.

b. Los casos expuestos son de anomalia por error de convergencia 
total ó que afecta al trayecto y origen: por el contrario, la anomalia ve
nosa del caso B, por error de convergencia también, es parcial ó afecta 
al trayecto solamente.

Arrollándose entre sí de la manera dicha la arteria y vena axilares, 
no se da exceso ni defecto de convergencia, ni ménos existe la inversion 
de volumen; este caso, pues, justifica como los anteriores, la existencia 
de! grupo científico de anomalías por error ó vido de convergencia, y 
por sí la del sub-grupo que la comprende, pues dicha anomalía en tal 
sentido es parcial ó afecta al trayecto solamente de aquellos vasos (1).

(1) Las venas satélites de la a rteria humeral en el caso B, ofrecen parti
cularidades que deban fijar nuestra atención en este punto.

Describen los autores del día estas venas, juntamente con la basílica y 
la cefálica, de un modo que si bien sencillo, no es sin embargo la expresión 
enteramente de la verdad: creo que en esta parte procedían hasta cierto 
punto mucho más dentro de lo cierto, los Sres. Bonells y Lacaba.

La vena axilar de ordinario no termina formando las dos venas satéli
tes de la humeral, ó no son estas venas como ramas, las principales en la 
formación de la axilar: es en rigor, como lo decían los ilustres anatómicos- 
españoles, continuación de esta vena por su volumen y dirección la basí
lica, y colatera.ies de aquella las satélites de la humeral.

Pero aun las últimas por lo que hace al número, no son tan frecuentes 
como se indica: por lo que á mí toca, hallé repetidísiraas veces á la hume
ral, en mayor ó menor extensión, acompañada de una sola vena, que Bo- 
nélls y Lacaba denominan^ del húmero.

Es lo común sí, que antes áe llegar dicha vena al punto de bifurcación 
de la humeral, se divida formándose dos colaterales de esta artería (como 
hemos visto en el caso B, en el lado izquierdo), ó que de Ja división resul
te \m simple ramo colocado al lado opuesto del tronco de su procedencia 
i*especto del arterial (segun lo hemos notado también en el caso B. en el 
lado derecho): la división suele tener lugar más prematuramente que en 
el caso B; pero nunca al ménos la he visto coincidir con el origen de la 
humeral, > aun en el caso A, de los más en armonía con las descripciones 
ordinarias, la división tenía lugar más allá de aquel punto.

Recientemente examiné de nuevo la disposición de estas venas en el
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Caso C .— E s ta  anomalia, re fe re n te  á  la  i?i?no àzigos (com p ren d ien d a  

a l  p u lm ón  d e re ch o ), com o la  v e n o sa  d e l caso  B  es  por error de conver
gencia. parcial ó a fecta n d o  a l trayecto so lam en te.

Aparecía bifurcado el vértice del pulmón, resultando dos lóbulos 
en aquel, ó uno externo y anterior, y otro interno y posterior: el se
gundo era un poco más prolongado que el primero y pediculado, é in
troducíase entre el bronquio derecho, la columna vertebral y la vena 
ázigos, pareciendo ser esta última, alojada en el fondo de la cisura 
anormal, la causa que determinaba dicha configuración del pulmón y 
sostenía la pediculada del lóbulo posterior é interno, aplicado por ella 
contra el bronquio y la columna vertebral.— La vena estaba unida al 
vértice del tórax por un ligamento seroso ó especie de mesenterio, que

brazo derecho de una mujer, y la halló parecida á la que se indica en el

^^^Ln'vena humeral y la basílica comunicábanse extensamente al nivel de 
la mitad superior dei brazo, representando más bien que a dos venas uni
das entre sí por comunicaciones trasversales que pasan por detras de la 
arteria, á una sola que empieza á duplicarse.

La basilija al nivel de la parte media del brazo bifurcábase,_y m a  rama 
se hace colateral interna de la arteria, siendo externa a la misma desde 
su origen la vena humeral: con esta además comunicase d,icha rama, y 
una de las anastómosis es por comunicación longitudinal de Sappey.

Al nivel de la llexura del codo representase la M venosa: las rama» 
cefálica y basílica-medianas únense, y el tronco que resulta ademas, di
vídese después formando la mediana .• una rama gruesa que se hace pro
funda en el antebrazo, representando á la vena correspondiente al tronco 
común de las ínter-óseas.

Lo dicho, como en otro sitio he indicado, tiende á relacionar más coto- 
referencia al número, á las venas satélites de la humeral y crural entre si,' 
aunque esto sin embargo armonízase poco con los hechos funcionales que 
determinan para las venas el ma  ̂or numero respecto de arterias.

La capacidad de las venas, mayor que la arterial, obedece en parte a la 
necesidad de servir aqueiJas á sí mismas de diverticulum, acumulándose- 
en su cavidad parciahúentc la sangre por un tiempo determinado, y  el 
número unido á él la capacidad también, á la de sĉ ^̂ r las unas ú las 
otras de vias colaterales; todo, porque la resistencia al movimiento circu
latorio en ellas hade ser vencida por una fuerza débil de impulsión, mién- 
tras que en las arterias, sin que se minoren los obstáculos al movimiento, 
la  DOtencia es poderosa, representada inmediata y mediatamente para es
tos vasos en el centro cardíaco, de cuya acción participan las venas en 
menor grado por su distancia y otras razones. , . .

Esta necesidad ó la de mayor numero de venas, es mas imperiosa en el 
miembro torácico que en el abdominal: la función respectiva de uno y 
^ro  noraue el ejercicio mismo de la vida es en casos dados motivo de 
obstáculo al movimiento circulatorio, determina la diferencia.

El miembro inferior es de ejercicio menos frecuente en general, que el- 
sunerior- el Hombre, que tiene miembros inferiores solo para la sustenta
ción la marcha y la carrera, etc. tiene los torácicos que le sirven exclusi- 
v S e n te  de órgano de la palpación y la prehensión y de instrumento rea- 
íz?ndo al exterior las concepciones de su razón, y esto determina, vi-



— 50 —
dividía al vértice de la cavidad torácica de su lado en dos departamen
tos, uno para cada lóbulo, cuya comunicación medíase por el grosor 
del pedículo del lóbulo interno y posterior.— Este lóbulo, como ex- 
trangulado por la vena, hallábase en estado completo de integridad^

viendo del ejercicio del pensamiento con más frecuencia, el ejercicio más
continuado de los últimos sobre aquellos. __

Pero á tal circunstancia hay que añadir aun la mayor complicación aei 
todo funcional de un miembro con referencia al otro, pues esta conviérte
se asimismo en causa de obstáculo á dicha función: el miembro intenoi 
al nivel de la pierna y pié muévese en dos sentidos opuestos nada mas, o 
son al menos estos movimientos los que predominan en alto grado; el su- 
nerior al nivel del antebrazo, añade a dichos movimientos otros que los 
cruzan, ó de pronacion y supinación, y al nivel de ®
anatómica del pulgar sobre todo, permite a esta parte el conjunto mas va

^^ *̂¥odo hace que sea el obstáculo á la circulación venosa, por el ejercicio
mismo de la vida (contracción muscular), de mas poder en este miemPro. 
todo hace también más necesaria en el la duplicidad de venas proíunaas 
V el mavor desarrollo del plano venoso superficial (cuyo concepto es el 
mismo que preside á la duplicación de estos vasos), y no es otra la ra^n 
ñor lo que hace al número, de la diferencia entre venas humerales y 
ral, así como del mayor desarrollo de la basílica con referencia a la vena 
nrofunda del húmero, v de su mayor extensión respecto de su annloga la 
kfena externa, ó de existir al nivel del brazo dos troncos venosos super
ficiales v uno solo al nivel del muslo. , , . . .

Así, vemos que las venas superficiales del miembro supenpr, con es^ - 
cialidad la cefálica por medio d e  la cefalica-mediana (como lucimos notar
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pero creo que el acceso del aire no sería en él tan fácil como en el es
tado normal.

S u p o n ie n d o  la  d isp o sic ió n  o r d in a r ia , es  fá c il de c o m p re n d e r la  

a n o m a lía  q u e  n o s  ocu p a.
La úsigos aplícase primeramente á la parte superior y posterior del 

bronquio derecho, y luego á la anterior y lateral derecha del ráquis, 
cubriéndola en todos estos pmit9S la pleura: supóngase ahora que el 
vértice del pulmón al desarrollarse, en parte introdúcese de abajo ar
riba entre el bronquio y ráquis, por un lado, y la vena por otro, lle
vándose por delante de sí la pleura, y que más allá de este punto des
arróllase más libremente, y tendiémos: I ."  la anomalía de la ázigos; 
2.* la del pulmón; 3 .“ la cavidad especial del lóbulo posterior é inter
no. y 4." la union de la vena al vértice de la cavidad torácica por me
dio del repliegue seroso.

Si en vez de tomar el desarrollo del pulmón como primer punto de

en el caso B), ó la basílica sola cuando falta aquella (según vimos también 
en el caso A), ó el tronco de unión de las cefálica y basílica-medianas (se
gún vimos en el caso anteriormente citado), suministran una gruesa rama 
que va en el antebrazo á formar parte de las venas profundas, ó lo que es 
lo mismo, la sangre procedente de las partes sub-aponeuróticas inferiores 
al codo circula al nivel del brazo por las venas superficiales, con especia
lidad por la cefàlica, que es superficial en trayecto más largo; todo lo que 
nótase menos en el miembro abdominal: de manera que aquel plano ve
noso constituye para las venas profundas del brazo una vía colateral 
abiindante.

Decíamos poco ha, que la descripción común délas satélites déla hu
meral se liallaba lejos oe la exactitud, consignando para todo el trayecto 
de este vaso la existencia de dos venas profundas, que esto armonizába
se poco con los hechos funcionales que detei-mínan para las venas el ma
yor nùmero respecto de arterias; ¿atendiendo sin embargo á lo expxiesto 
lUtiniamente. ó á la unidad de función que vemos darse entre los dos pla
nos venosos al nivel del brazo, no pudiera comprenderse por qué en mu
chísimos casos, 6 bien en tocio su trayecto, no ha dos satélites de la hu
meral, á pesar de las ; ecesidades que á priori determinan su existencia?

Pero hay mas todavía: no solamente la cefálica y basílica y las venas 
profundas del brazo son entre sí complementarias para la sangre que vie
ne de partes profundas inferiores al codo,- sino que también para la que 
procede de las profundas del brazo las últ'mas y la basílica.

hn electo: la danilica no se hace, superficial en un punto elevado del 
brazo, según suele afirmarse, y si en otro más órnenos declive siempre 
(como hemos visto en los casos A y B y el citado en esta nota): de tal ma
nera, la tosaVic-a hace papel también de vena satélite de la humeral (aun
que no contenida en la vaina de los vasos humerales), ó de via colateral 
inmediatamente j:ara la vena profunda del húmero, y á realizarse esto 
existen entre ambas constantemente muchas anastomosis.

Hay más aun: la la s il ic a  (segun vimos en los casos citados) hace siem
pre papel de vena, profunda en su trayecto sub-aponeurótico, dando ori
gen á muchas délas venas que acompañan á ramas principales de la ar
teria humeral, pudiendo decirse que la tanHica como vena su p e r jid a l naco 
Sil nivel de la parte media del hrazo,
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vista de la teoria consignada, nos fijamos primeramente en el desar
rollo de la vena, habrá de ser igual el resultado.

Caso D.— Esta anomalia, de la arteria subclavia derecha, que si bien 
áiotable, ha sido observada también por otros (Cruveilhier), es como al
gunas de las anteriormente indicadas, por error de convergencia, total ó  
.que afecta al tratiecto y origen, h eia un tronco normal, no representada
normalmente la convci*gencia, simple.

De la porción horizontal de la aorta nacían: l .°  la carótida primiti
va derecha; 2 .“ la carótida primitiva izquierda; 3.* la subclavia izquier
da, y 4-’ por detrás y afuera de ésta, la subclavia derecha.

Caso D.

La iülima arteria pasaba después l.ácia su lado 

a-elrógrado, pues aproaimibasc á la lio.T/,o..tal en su dirección (1).



VI.

L

Anoiualias vasculares compueslus.

Anomalías com puestas  verdaderamente, 6 que resultan de la reunion do varias otra», 
y casos de estas anomalías.—Su menor ñ-ecuenciay mayor intensidad.

Play anomalías compuestas verdaderamente, ó que re
sultan de la reunion de varias otras, á veces de opuesta 
categoría: siempre son profundas, y más raras por lo 
tanto.

No es raro que proceda de la yugular externa lo. facia l; 
no es raro tampoco que de la yugular interna procedan 
la fa c ia l  ó la occipital y auricular posterior^ y sobre todo la 
maxilar interna y temporal superficial: es raro sí, que todas 
estas anomalías por error de convergencia, total ó que afec
ta al trayecto y origen, liácia un tronco normal, representa
da la convergencia normalmente en una anastomosis, coin
cidan en el mismo individuo, naciendo á la par que la 
facial de la yugular externa, la misma y las restantes 
dichas por un tronco común qué es parte de aquella ve
na, de la yugular interna.

No es raro tampoco que la vena tiroidea superior con
verja hácia la facial, ni que hácia ésta converjan una o 
más linguales: es raro sí, que estas anomalías por exceso 
de convergencia entre dichos vasos coincidan, y más raro 
aun su coincidencia con el conjunto anómalo anterior, 
para que resulte la tan profunda anomalía que asimila

otras veces ya, consistente en nacer dicha arteria del tronco arterial bra- 
quio-cefálico, á distancia de centímetro y medio del origen de é.steenla 
aorta, ,y jiue .se halla comprendida en igual grupo que la del caso 1).

Asimismo pude en otro cadáver observar la anomalia dela arteria- ver- 
teh ra l izqu ierda, vista también otras veces, que nacia de la porclon hori
zontal de la aorta, entre la carótida primitiva v sub-clavia de .su lado.

!)

J
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casi por completo la disposición de estas venas á la de la 
arteria carótida externa.

No es raro que la colateral interna de la humeral reem
place por el mayor desarrollo de sus ramos anteriores 
á la superficial del braquial anterior, ni es raro que dicha 
arteria nazca por un tronco común con la humeral pro
funda; no es raro tampoco que de ésta ó de la colateral 
interna nazca la superficial del vasto interno; no es igual
mente raro que las dos ramas terminaUs de la humeral 
profunda sean independientes en su origen déla hume
ral; no es raro asimismo que la circuníleja posterior (lo 
cual he visto varias veces) nazca de la axilar en un punto 
declive, pasando después por debajo del borde inferior 
del redondo mayor y dorsal ancho, ó que nazca por un 
tronco ccmun con la sub-escapular: es raro si que todas 
estas anomalías por exceso de convergencia hácia el tronco 
normal (como sucede en la circunfleja posterior del lado 
izquierdo) y de varias ramas entre si, que es la predomi
nante, ó por dejecto de convergencia (como sucede en Jas 
ramas de la humeral profunda dei lado derecho) coinci
dan dando lugar á la anomalía por error de convergencia, 
total ó que afecta al trayecto y origen, hácia un tronco 
an orn a l  que residía de la convergencia misma, tan notable 
y profunda del caso B.

La combinación de vacias anomalías da por resultado 
la existencia de anomalías compuestas: éstas son raras, 
porque hácese ásu producción necesaria la coincidencia 
de dos ó más verdaderamente simples, y son profundas, 
porque resultan de la combinación de varias.
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Aplicaciones del conociiiíieiilo de las anomalías vasculares.

Aplicaciones del conodmiento do estas anomalías, á la T*erapéutica quirúrgica coa 
espocialidarl.—Interés cientiflco de las. mismas: fundamento del éxito de una 
ligadura en el de toda anomalía natural, ó an om alías  arti/íc ia les  y  casos da las 
mismas dentro do la clasificación expuesta.—Anomalías naturales como objeto 
de la Anatomía normal: anomalías artificiales como objeto de la Anatomía pato
lógica.—Interés práctico, y fórmula de ésto'por Sappey; interés práctico de las- 
anomalías expuestas.

El conocimiento de las anomalías vasculares interesa 
-ó es de aplicaciones, á la Terapéutica quirúrgica con es
pecialidad: tal interés es cieniijico y práctico.

1.® La Terapéutica quirúrgica, sobretodo en la parte 
de la misma que se refiere á ligaduras, no pudiera ejer
cerse sin el fundamento de las anomalías, ó sin la razón 
que permite su existencia sin cambio de los fines natu
rales: una ligadura es de efecto curativo, porque se pro
duce mediante ella una anomalía artijidal.

Los órganos no pueden vivir sin sangre, porque la 
nutrición sobre todo, es el acto más universal de la fun
ción vida, y las ligaduras interrumpen la via de proce
dencia normal del líquido nutritivo: ia vida subsiste sin 
embargo á pesar de esto, porque sustituye a la via inter
rumpida otra artificial, ó prodúcese por el arte una ano-- 
malía.

Ligase la arteria humeral CQVcd. de la flexura del codo, 
continuando no obstante recibiendo sangre las partes in
feriores á ella; lo cual sucede así, porque al nivel de la 
parte ligada establécese una via colateral mediante eí 
mayor desarrollo de la humeral profunda, colateral in
terna y superficial del braquial anterior, por un lado, y 
las recurrentes radiales y cubitales, por otro, anastoma-
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sadas aquellas y éstas ramas entre si: ¿no constituye tal 
resultado una anomalia artificial p or error de convergencia, 
total ó que afecta al trayecto y origen, hácia un tronco nor
mal, representada normalmente la convergencia en una 
anastomosis, ó no se parece esto á la anomalía de origen 
de la poplítea en la ilíaca interna á través de la isquiá- 
tica, circunfleja, perforantes de la femoral profunda y 
articulares de aquel tronco?

Lígase la arteria poplítea, y el resultado es el mismo 
con reiacion á las partes que reciben sangre por su in
termedio, porque también aquí se establece una via co
lateral mediante el mayor desarrollo de la anastomótica 
mayor, aniculares superiores, etc. y las articulares inferio
res, anastomosadas aquellas y éstas entre sí; todo lo cual 
constituye en dicha parte un hecho de igual considera
ción que el anterior.

Pudiérase en vista de lo expuesto, decir que hay ano
malías naturales ó  que se dan en la Naturaleza misma se
gún la Ciencia, y anomalías artijiciales ó que son producto 
del Arte: la Anatomía normal fisiológica estudia las pri
meras, en cuanto son compatibles con los fines natura
les ó la salud, y la Anatomía patológica debiera hacer de 
las segundas un estudio detenido.

2.° El conocimiento de las anomalías vasculares ofrece 
asimismo el interés práctico, que todos reconocen, con 
1 eferencia á la Medicina operatoria: si la ciencia anató
mica, de inmediatas y especiales aplicaciones á la Fisio
logía, ciencia que se apoya en aquella y sirve á su vez 
para darle vida, como partes las dos de un mismo todo 
natural que se descompone por las necesidades en ios 
trabajos del conocimiento, puede como tal constituirse 
dentro puramente del estudio de lo típico, no así cuando 
éste ha de ser útil también á la Medicina operatoria, en 
cuyo caso lo anormal de que venimos tratando entra de 
igual modo en su dominio, en lo referente á la rama qui-
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rúrgica con especialidad, por serle indispensable ai ciru
jano conocimientos tan precisos como la marcha del filo 
del escalpelo, y variados como los objetos que han de 
disecarse estando vivos.

No es mi objeto aquí precisar los límites de tal nece
sidad para el cirujano, exponiendo lo mucho que dentro 
de los mismos cabe: no hago más que indicar esto, di
ciendo con Sappey que «las anomalías de ese género 
nunca llamarán demasiado la atención del cirujano, que 
en su conocimiento puede tener un elemento nuevo de 
seguridad; porque conocerlas es preverlas, y preverlas 
es averiguar su existencia ó no existencia ántes ó durante 
el curso de una operación».

Pero sí me fijaré por un momento en las aplicaciones 
prácticas que pueden surgir desde luégo del conocimien
to de algunos de los casos motivo del presente escrito.

Casos A y B.— La anomalía arterial del caso B establece según he
mos visto, al nivel de la 2.* porción del trayecto de la axilar, la exis
tencia de dos troncos.

Dése en vista de esto la indicación de la ligadura de dicha arteria 
buscándola en la axila, y supongamos: 1.* que reside el íenóraeno de la 
indicación al nivel del an ebrazo (si bien entónces no sería probable-’ 
mente la ligadura de la axilar la que se practica), ó en el brazo, en el' 
tronco mismo de la humera!; 2.* que reside el fenómeno de la indicación 
al nivel de las ramas de la humeral ó  axilar...... Aparte de los inconve
nientes próximos que ofrece la existencia de los troncos arteriales in
mediatos, desconocido uno de ellos, la ligadura del tronco profundo 
(que no recaería en él probablemente) en el I.®*" caso, sería deJ todo 
inútil, y sería del todo inútil también la ligadura del tronco superficiaj 
en  el 2.*: cada caso aquí reclama determinadamente la ligadura dei 
uno ó del otro.

En cuanto á distinguir entre sí los dos troncos, recordaré la posición 
relativa de ambos y la presencia de muchas ramas en el profundo.

En la ligadura de la humeral, vanamente se buscaría la presencia del 
nervio mediano como punto de vista, por hallarse en todo su trayecto (así 
en el caso 1) como en el otro parecido á éste) detrás de la arteria.



U  ammalia venosa dol caso B da por resultado que la arteria y vena 
se arrollen en espiral al nivel de su 1.* porción.

¿Quiere hacerse la ligadura de la arteria por debajo de la clavícu
la? .... En e J e  caso cuéntase en vano con que la vena se halla por aden
tro del vaso arterial: cubre á éste enteramente, y es motivo de más pe
ligro y estorbo en el acto de la operación, que la misma vena y la ce- 
bUica en los casos ordinarios: ni se trate como en éstos se aconseja de 
dislocarla hácia dentro, porque arrastrará consigo á la arteria.

¿Hácese á través de la pared anterior de la áxila la ligadura?..... Al 
nivel del pectoral menor, la vena hállase por afuera de la arteria pri
meramente. V esto á parto del peligro en el acto operatorio contando 
con su presencia en el lado opuesto, puede por igual razón convertirse 
en falso guia: la vena después colocase por atrás, y también esto al ais-

la arteria ó valerse de la sonda, puede ser de peligro, creyéndose el 
cirujano léjos de su presencia, no viéndola al lado interno del vaso ar

terial. .
También la disposición de las venas profundas de la región hume

ral y de la basílica en este caso y eu el caso A, debe tomarse en cuenta 
en *la ligadura de la arteria en su parte media y superior: 1 .’ cuénUise 
con la existencia de dos satélites, y frecueulemeiite no hay mas de una 
dentro de la vaina común de estos vasos; 2.” la proximidad de la basí
lica y sobre todo sus anastómosis con la satélite o satélites de la huine- 
Tíi), elévaiila para los efectos de la operación á la categoría de una saté
lite, auiique fuera de la vaina vascular, en uu trayecto más ó méiios 
largo; 3 .' puede por todo esto darse la existencia de tres satélites, en
aquel sentido.

La anomalía de la vena axilar  en el caso A, sugiérenos idénticas re
flexiones á las expuestas con motivo de la anomalía venosa del caso B , 
añadiendo á aquellas además, las que motiva en los casos normales di
cha vena: aquí, para los efectos del acto operatorio, tenemos dos venas 
ó la normal y la dcl caso B. pero unidas e..tre sí formando un anillo.

La ausencia de \z.cefúlica en el caso A, ó de su rama ceíálica-mediana, 
es al lado de la ocultación de ésta en el fondo del surco formado por el 
tendón del bíceps y el supinador largo, un nuevo inconverieiile pai-a la 
sangría de dicha rama, si la misma (por no tener relaciones con la ar
teria humeral, v pasar por detrás de ella los filetes del nervio inúsculo- 
cuíánco) se prefiere á la basílica-mediana, en atención á sus relaciones 
con la humeral v cubrirla varios filetes do cutáneo interno.
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